
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

 

 

 

 

Gustavo Chacón López, Director de Servicios Legales de la Secretaría de Gobierno, con 

fundamento en los artículos 22 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, en relación con el artículo 10 fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la 

Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

emite la presente:  

 

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

Mediante el cual se corrigen conceptos de "identificación del beneficiario" de las reglas de 

operación 2025 del programa "atención a la demanda", del municipio de Cunduacán, Tabasco, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Extraordinario 279, de fecha 02 de enero 

de 2025. A fin de corregir errores en la página en el documento original, visible en el siguiente 

enlace: 

 

https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/6518/firmado_qr.pdf 

 

 

 

 

No.- 2141 FE DE ERRATAS

GOBIERNO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

DSL 
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS LEGALES 
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en Credencial para votar (INE) o credencial de INAPAM (en 
caso de tener 60 años cumplidos o más), preferentemente. 
c) Estudio socioeconómico. 

INAPAM (en caso de tener 60 años cumplidos o más), 
preferentemente. 

FE DE ERRATAS, APROBADA EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO; A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, MEDIANTE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
NÚMERO VEINTE. 

MA 

PRIMERA REGI 

t!tlh 
SEGUNDO REGIDOR Y SÍN CO DE HACIENDA 

CINTHIA PAOLA HERNÁNDEZ RUÍZ 

TERCERA REGIDORA 

\Hl,"YLIK .. ELY BURELO PÉREZ 

ARTA REGIDORA 

Fron seo l. Modero s/n esquino con Ramón Mendoza, Col Centro. 
Cunduacán Tabasco. C.P. 86690. 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCION II DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LA PRESENTE FE 

DE ERRATAS; PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE 

CUNDUACÁN, TABASCO; RESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO; A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICINCO. 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, Col Centro. 
Cunduacón Tabasco. C.P. 86690. 
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uc. 
SE 

CONSTITUCIONAL O 
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No.- 2142

-CUNDUACAN 
GRANDEZA Y DIGNIDAD 

2024-2027 
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CABILDO 

o o 

LIC. MARf A DE LA CRUZ LÓPEZ 

PRIMERA REQICORA V PRESIDENTA MUNICIPAL 

C. NEFTAÚ HERNÁNDEZ DE DIOS 

SEGUNDO RECi 1IOOR Y SÍNDICO DE HACIENDA 

C. CINTHIA PAOLA HERNÁNOEZ RU IZ 

TERCERA REGIDORA 

MTRA. MARI EVA YORNELY BURELO PÉREZ 

CUARTA REOIDORA 

UC. CATARINO_ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

QUINTO RECilDOR 
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CUNDUACAN 
t..-.,r.i.t:Jt :6 

l._bl.t . 

DIRECTORIO DE SERVIDORES 
PÚB 1LICOS MUNICIPALES 

UC. LEDIAGUDELIA RODRÍGUEZ.GARCÍA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. MAYRA ISELA solfs PRIEGO 

SECRETAR.lA. TtCNICA 

C.P. GERARDO MORfLLO DÍAZ 

DIRf:CTOR DE PROCRAMACIÓN 

LIC. LORENA SÁNCHEZ MARTÍNEZ 

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

UC. ROMÁN VELÁ,ZQUEZ MONTEJO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

LIC. RODULFO MORALES LÁZARO 

DIRECTOR DE CONTRALORÍA 

UC. JUAN MANUEL BLÉ VÁZQU EZ 

DIRECTOR DE DESAAROLlO 

ING. MARIELA ALEJANDRA GÓMEZ MENDOZA 
DIRECTORA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
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LIC. ARELI JÚAREZ LÓPEZ 

OIRECTOAA DE FOMENTO EC,ONÓMICO 

LIC. LIDIA HINOJOSA VINAGRE 

DIRECTORA DE TRÁNS TO MUNICIPAL 

LIC. EUCLIDES HERNÁNDEZ CÁLIX 

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA 

LIC. N ÍNlVE M ISH ELL DE LA CRUZ G0NZÁLEZ 

DIRECTORA DE FINANZAS 

LIC. BÁRBARA LÓPEZ CASTAÑEDA 

DIRECTORA D 1E ATENCIÓN A LAS MUJERES 

LIC. FLOR MARJA RAMOS CRUZ 

COORDINADORA GENERAL DEL DIF 

LIC. JOSÉ MANUEL GARCÍA ZAPATA 

DIRECTOR 10E EDUCACIÓN, CULTURA V RECREACIÓN 

1 NG. BALD0M ERO DÍAZ LÓPEZ 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL V 
SERVICIOS MUNICIPALES 

MAYOR CONSTANTINO U USES SANTOS SALMERÓN 

DIRECTOR 'DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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PRESENTACIÓN. 
Hoy, como en otros tiempos, Cunduacán escr1be una nueva historia, Eri busca del 

bienestar del pueblo1 guiado por l.a e,speranza, comenzamos el segundo piso de la 

Cuarta Transtormactón. Mi convo.catoria es y se.guirá siendo para trabajar en unidad, 

con justjcia y, sobre todo, con honestidad a lado de cada unq de los cunduacanenses. 

El pasado 02 de junio se ·consolidó una nueva historia~ la voluntad y la democracia 

vencieron, ahota nos toca trabajar de forma unida en un gobierno_ integral, junto a la 

Presidenta Constityciona:l de los Estados Unid.os M_exicanos,. l.e Dra. Oaudia Sheinbaum 

Pat-00, y al Gobernador ConstJtudonal del esta.do dé Tabasco, Javier May Rodríguez. 

En los últimos años, curiduacán se ha convertido en un municipio clave y estratégico 

para el desar-rollo de nuestro estad0. Con crecimrento y nuevas inversiones, pero 

particularmente con una clara agenda de justicia social,, será posible contributr al 

desarrollo Tabascó y superar los nuevos desafíos que enfrenta nuestro munfcipio. Po·r 

eso, es importante reconocer que, además de abrevar de las ideas, los .anhelos, los: 

sueños y las expectativas recogidas durante el proceso de campaña, el Foro de consulta 

y la participación de personajes .daves de nuestro querido Cunduacán, resulta\ 

irnpe~a_tivo in~lui_r fa pla,neadón e_str~tégica_ para que la instr~mentadón de progr~_m_ as 

y poht1cas publicas de respuesta inmediata a las necesidades de la poblac1on y 

hagamos efectivo él principio más importante de todos: por· el bien de todos, 

primeros los pobres. 

Bajo esta premisa, y como 'lo esté!blece la Ley de Planeación del e$tado de Tabasco en 

su artículo 25, en referencía d irecta a la obtigación de e1aborar un Plan Municipal de 

Desarrollo, con la finalidad de garant¡zar el libre derecho de 1as y los eiudadanos de 

pa.rticipar en las co~Rsu-1 Itas popula. res sobre ter:-i~s de trascend. enc!a estat.al .. o municipal, 1 
én en.ero de este ano llevamos a c~bo el Forn Un 1co de Consu Ita Ciudadana "G ran-deza y 
Dignidad" para la forr:nuladór-i del Plan Municipal de Desar'r-ollo 2024 - 2027. · 

Gracias a la participación de las y los ciudadanos. en las 25 mesas temáticas de este 

Foro, logramos construir en conjunto un P"lan Municipal de Des~uroH.o que permite-d,ar 

Voz a todas y todos los cunduacanéns.es, Este Plan estará sujeto al sjstema dé 

evaluación del desempeño que, a través de sus informes, nos permitirá mostrar ante la 

é:fudadanía r~sultados tangibles alineados a los prindpios de transparencia y rendíción 

de <,:uent~s. 
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La política centralizada que no abandonaba las ofic~nas y los escritorios, no fue efectiva 

para combatir las desigualdades y fue ciega al reclamo social. Nosotros no somos 

iguales. Este gobierno será responsable y honesto, tiene objetivos daros y altura 'de 
miras. Con ese ftrme propósito, teniendo la justicia social para eje articulador, 

pondremos en marc;:ha programas y acciones a favor del bienestar de las familias 

cunduaca nenses. 

El Plan que tienén en sus manos es resultado de un trabajo multidisciplinario que 

define la ruta que tc:>maremos para responder a las necesidades de nuestro municipio. 
Los objetfvos, estrategias y líneas de acción que se desagregan en cada uno de los S 

ejes se alinean también a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, así como a las 

directrices establei:;idas en el Plan Nacional de Desarrollo Z02S - 2030 y e1 Plan Estatal 

de Desarrollo 2024 - 2030. 

Los Planes municipales no son documentos técnicos ni letra muerta. Deben ser 

considerados expresiones concretas de los pueblos y sus gobiernos como parte de los 

procesos de transformación de la historia nacional y local Sepan entonces que 
trabajar en conjunto con mí pueblo, estar en territorio y escucharlos, siempre será una 

prioridad. Devolver la d ignidad al pueblo no solo significa fomentar el orgullo de la 

identidad, también debe hacerse respetar su historia, sus anhelos y s.u vol1..mtad. 

Han sido más de 30 años de lucha en la cual hemos hecho polftica con amor y 
fraternídad. Nos mantendremos firmes en esa conducta. Combatiremos la corrupción 

y manejaremos con tesponsabiliqady honradez tos recursos públicos para destinarlos 

con sabiduría y responsabilidad a quien más lo necesite, Con esta directriz, se marca 

un camino. en el que juntos, de manera coordínada y participativa la sociedad y el 

gobierno, lograremos el desarrollo económico y social pleno en nuestro municipio. De 

eso se trata el humanismo mexicano, de eso se trata darle Grandeza y Dignidad a 

nuestro Cunduacán. 

Uc. María de la Cruz lópez, 

Presidenta Municipal del Ayuntamiento Constitucional 
de Cunduacán1 Tabasco 

1 
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INTRODUCCIÓN 
El Plan Municipal de· Desarrollo de Cunduacán ha sido elaborado, en cumpfim iento 

del artículo T15 Const[tucíonal que establece que los municipíos deberán observa·r lo 

dispuesto por las leyes federales y estataiés. E.1 presente documento es resultado de 

un ejercicio de patticipatíón wcial, efectuado en el mes de enero de 2025, 

denominado Foro Únko de-Consulta Ciudadana ''Grandeza y Dignidadn, así como de 

la sistematización de lo recabado durante el pasado proceso electoral de j unio 2024 y 

los prímeros 100 días de g.obierno de· la presente aoministradqn. Aquí se logra la 

integración de las necésídades plantead.;is por el p,uebl·o, la v isí1ón de· los d istint os 

sectore,s económicos y de desarrollo, las aspiraciones de la cíudadanfa y las propuestas 

de hombres y mujeres comprometidos con el desarrollo de nuestro municipio. 

E;ste Plan es la herramienta, de planeación .del municipio de Cunduacán y es, a su vez, 

el instrumento _que regirá los trabajos de la administración durante los próximos t res. 

qños. La toma de decisíones, apegada al método, determinará la organización de las 

acciones y programas-a fin de generar las sinergías que se buscan par.a mejorar la vida 

de los cunduacanenses. No hay cabida para la improvisación, Jas coordenadas serán 

las políticas públicas d íseñadas con enfoque humanista y de bienestar, 

A part ir de este enfoque, se integ,ra un modelo de trabajo que hará que l'a defin ición 

de los objetivos,·estrategias y líneas dE;- acción aquí planteados impulsen el procéso de 

la, verdadera transformación de Cunduacá:r-1. La. mejor.a contínua de la gestión 

gubernamental, el manejo responsable de los ré-eursos públicos, la transversalidad en \ 

las acciones; la coordinación con los órdenes fedetal y estatal, y la i11eludible suma del 

pueblo, sen indispensables para concretar el segundo piso de la Transformación. 

El presente Plan Municipal de D.esarrollo establece 20 compromisos que se articulan~ 

en cinco ,ejes rectores que guíaFáh el gobierno de ,la Cuarta Transformación en e 

municipio. Los pilares no son oti:os más que la justicia social, equidad, desarrollo, 

educación, salud, seguridad, desarrollo ecoAómíco, inclusión y construcción de. la paz, ~ 

Este es un gob.ierno que sirve y atiende al pueblo, un gobierrio comprometido. con l;,:i 

g randeza y dignJdad de. sus habitantes, atineado con los principios del hur'n'antsmo 
~ 

,.._ . ._._, 
mexicano 
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1.-MARCO JURÍDICO 
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~ • ~ 
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·-CU N DUACAN 
GRANDEZA Y DICiN. IDA~ . .. ·· 

2024-2027 ~ ~ 
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MARCO JURÍDICO. 
Para la ejecución de las responsabilídadés conferidas al Ayuhtamiento de Cunduacán 

es necesario plantear los instrumentos de planeadón con objetivos claros, estrateg ias 

puntuales y con estricto apego a ta ley. El Plan Municipal de Desarrollo 2024 • 2027 
debe obedecer las normativas federales, estatales y municipales, así como a lás 

ne,cesidades y aspiraciones de las y los cunduacanenses para lograr el desarrollo 

municipal, establecíendo objetivos y metas específicas para su cumplimiento. 

El sistema de planeadón establecerá sinergias con las funciones de la Administración 

Pública Muhicipal y los distintos actores de gobierno, además de considerar la 

participación de los distintos sectores que intervienen en el desarrollo del municipio. 
Por consiguiente, todas las actuaciones de la inst1tucionalidad municipal deberán 

sujetarse a las disposiciones lega les que se mencionan en este apartado. 

1.l Convenios intemacionales. 

El 25 de septiembre de 2015, México su sumó al Plan de acción global de la Agenda 

2030 impulsada por la Organización de la Naciones Unid9's para abordar 19s desafíos 

más apremiantes del mundo. Nuestro país, incluidos sus entidades federativas y los 
municipios, debemos sumar esfuerzos para la consecudón de los 17 Objétivos de 

Desarrollo y las 169 Metas que las conforman .en el marco de las respectivas 

competencias. 

1,2 Preceptos constitucionales. 

Se observan para el presente instrumento de planeacfón los artículos 2 inciso A, 
fracción VI 1, inciso 8 fracción XI, 25, 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los cuales precisan la regulación y facultades de los municipios, 

atrtbuyéndo!es autonomía, derechos y obligaciones para que, desde su ámbito de 

competencia, contribuyan al desarrollo nacional, considerando que, sin perjuicio de lo 

que se establezca constitucionalmente, los municipios observarán lo dispu.esto por las 
leyes federales y estatales. 
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1.3 Ordenamiento Nacional. 
La Constitución Pelítica de los Estados Unidos Mexicanos, ~n su artículo 25, enfat iza 
el papel del Est ado como impulsor de la ecOflomía naciona t y por consecuencia su 
responsabilidad inherente_ de garanti,2ar el crecimiento y desarrollo económico de la 

nación. 

"Articulo 25. Corre$ponde al Estado fo rectoría del desarrollo nacional para garantizar 

que éste sea integral y sustentable; que fortalezco la Soberanfa de lo Ndción y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y lo ríqueza, permita 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de Jos individuos, gwpos y .clases 

soda/es, cuya sefij-uridad protege esta Constituciónn_ 

Por su parte el Articu lo 26, establece los d mientos del Sist ema Nacior.al de Planeación 
Democrática, garahtizandó la sinerg ia de las entidades federatJv~sy de los m un iclpios 

que las integran, para c;ombinar responsabilidade$ y at ender las derria'ndas. de la 

sociedad. 

"Artku!o 46. EJ Estado organizará un sistema de ploneación democrática del 

desarrollo nocionpJ que imprimo solidez, dinamismo, competitivídod, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía poro la independencia y la democratización 

política, socio/ y cultural de ¡a nación". 

Fínalmente, el Artículo 115, establece - que los mun1c1p1os est6n investidos de 

personalidad jurldic.a y manejarón su patrim onio conforme a la ley; lo que es 
indicativo de su facultad para formular y aprobar piones. 

"Artfculo 115. Los ayuntamientos tendrán focultades paro aprobar, de acuerdo con las 

leyes en morería municipal que deberán expedir las legjs/aturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobíerno, los regla memos, circufdres . y disposiciones 

admini$trotivas de qbservancia generdl dentro de su~ respectivas Jurí$dic:ciones, que 

organicen la administración pública m unicipa l, rf?gufen las materias, 

procedimientos, ft,.mcíones y servicios públicos de su com p etencia y aseguren la 

participación ciudodona y vednor". 

1 

fJI . ;, 
:;i_:('-

~ - - ·· · . 
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El presente Plan también cumple con lo dispuesto en los artículos 2 fraceiones 1, ll, 11 1, 

IV, V, VI, VII y VIII, 14 fracción 111 y 34 fracciones II y V de la Ley de Planeaclón, los cuales 

establecen que la planeación municipal es un medio para el eficaz desempeño·de la 

responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, 

sustentable y sostenible del país, enfatlzanclo además el principio del fortalecimiento 

del pacto federal y del muni<;;ipio libre. 

"Artículo 2. La p/aneación deberá llevarse o cabo como un medío para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, 

incluyente, integral, sustentable y sostenible del pafs, con perspectivo de 

intercultura/idad y de género, y deberó tehder a la consecución de los fines y 

objetívos políticos, sociales, culturales, ambiento/es y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", 

En el mismo sentido, se observa io establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la cual especifica en los artículos 4 fracción XXVI y 54 que, la 

planeación en temas de información presupuestaria y programática de la Cuenta 

Pública se construye con la suma del Plan Nacional de Desarrollo, los planes de 

désarrollo de las entidades federativas y de los municipios. 

1.4 Ordenamiento Estatal. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco promueve, 

enma rea do en los artf cu los 2, 65 y 76, ·e1 pleno ejercicio de la libertad para constituir un 

Estado Social y Democrático de Derecho. En nuestra Carta Magna el municipio 
constituye la unidad básica de organización para el .desarrollo político, económico, 

social y cultural del Estado. Por lo que representa una oportunidad innegable para 

transitar hacia una verdadera transformación social. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su Artículo 65, 

fracción 111, especifica conforme a las Leyes Federales y Estatales relativas, que: 

Artículo 65. Fracción 111. Los Municipios están facultados poro elaborar, dentro del 

1 
Sistema Estatal de Ploneoción Democrátíca, sus Planes Municipales trianuales y sus ~ 
programas operativos anua/es. Los Planes Municipales de Desarrollo precísarán los ~ 

objetivos generales, estrategias y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, 

contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; /2 \ 
" 
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determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerán los 

lineamientos cie política de carácter global, sectorial y de servicios municipales. Sus 

previsiones se referirán ol conjunto de la actividad económica y ·social y regirán el 

contenido de los programas operativos anuales, en concordancia siempre con el 

Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo y; uno . vez aprobado por el 

Ayuntamiento el Plan Municipal y los Programas que dé él se deriven, serón 

obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de sus respectivas 

competencias". 

En este sentido, la Ley de Planeación del Estado de Tabasco (LPET), en su artículo 14, 

señala que Id Planeación del Desarrollo se llevar6 a cabo por /os Munfcipíos, en 
cumplimiento de lo estableci<;lo por los leyes en la materia y en tanto que forman 

parte del Sistema Estatal de Planeacíón Democrática. 

De ahí que los artfculos 22 y 23, de la aludida Ley de Planeación, establezca la 

determinación de incorporar y considerar a distintos actores y grupos en el proceso 

de consulta: 

"Artículo 22. Dentro de la Planeación del Desarrollo se buscará preferentemente fa 

participación de los diversos grupos sociales, con el propósito de que fa población 

exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del PLED, de los 
Planes Munic;pales y de los programas a que se refiere esta Ley''. 

"Artículo 23. Las orgánizaciones representativas de los obreros, campesinos y grupos 

populares; de las instituciones académicas, profesionales y de investigación; de los 

organismos empresariales: y de otras agrupaciones sociales, participarán como 
órganos de consufw permanente en la Planeación del Desarroflo, relacionados con 

su actividad, a través de foros de consulta popular que al efecto se convoquen. 

Asimismo, participarón en los mismos foros los Diputados, del Congreso Local". 

En cuanto a la aprobación del Pion Municipal de Desarro/(q el primer párrafo del 

artículo 25 se establece que: 

''Artículo 25. Cada Presidente Municipal electo en los comicios generales en que se 

elija Gobernador del Estado, elaborará el Pion Municipal de Desarrollo en un plazo 

no mayor de ocho meses contado a partir de su toma de posesión y lo someterá a la 

aprobación del respectivo Cabildo, q1,1ien lo apiobd.tá,. en su caso, dentro de 

quince días posteriores a su entregaN. 
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Por su parte, el t ercer párrafo del mismo artículo precisa que el Plan deberá contener 
consíderaciones y proyecciones d~ hasta 10 años para los programas multianuales que 

requieren tiempo para su consotidaclón. Dejando establecido como. mandato la 
obl igatoriedad de la prospectiva a mediano y largo plazo. 
En cuanto al contenido de los Planes Municipales de Desarrollo, el artículo 27 subraya 

que: 
"Artículo 27. Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán /os objetivos generales, 

estrat.,egias y prioridodes del desarrollo_ integral del Municipio, contendrán previsiones 

sobre los recursos .que serón asignodos a tales fines; determinarán /os instrumentos y 

responsables de su ejecución establecerán los lineamientos de pol{tica de carácter 

glqbal, sectorial yde servicios municipales, sus previsiones se referirán al conjunto de 

/os programas operativos om,a/es, siempre en concordancia con el PLED y con el 

Pion Nocional de Desarrollo." 

1.5 Ordenamiento Reglamentario. 

La Ley Orgánica de los Municipios d'el Estado de Tabasco, en su capít~lo ITI, Articulo 

29, ftacción 11, establece la facultad de los Ayuntamientos para participar en la 
planeación del desarrollo de sus gobernados: 
"Artículo 29. Fracción 11. Coordinar sus Planes Municipales con los Planes Nacional y 

Estatal de Desarroflo, Progrctma Operativo Anual y demás programas municipales, 

dentro ele/ Sistema Estatal de Planeación Democrática y en el seno del Comit~ _de 

Planeación para el Desarrollo del Estqdo de Tabasco." 

El artículo 65 del mismo ordenamiento deja claras las. facultades y obligaciones de la 
Presidenta o presidente municipal como órgano ejecutivo del Ayuntamiento: 

'~. rt1.~ulo .6. 5. Fr~c.ción ~- Rea. /izar las ~cciones. .neces.arlas para el d. esarrollo mun_icipol, 1 
s1gwendo los lmeam,entos contenidos en los planes y programas ... y, Fracción 111. 

Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo con la Ley de Ingresos, el 

Presupuesto de Egresos y las leyes respectivas, sometiéndolos a la consideración del 

Ayuntamiento. Debíendo además publicar en el Periódico Oficial del Estado y en 
todo el Municipio por el medio de comunicación impreso que cons;dere idóneo, el 

Plan Municipal de Desarrollo y el Programa Operativo Anuof al inicio de .un periodo 

Constitucional, el pr;mero, en los plazos señalados en eil ortículo 25 de lo Ley de 

Ploneación del Estado; y, en su caso, el Programa Operativo Anual, dentro de kJs 

primeros noventa dios de coda ejercicio fiscal anua~ publicando también de manera 

trimestral los resultados de sus revisiones y, en su coso, sus adecuaciones." 
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2.-METODOLOGÍA 
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1.- METODOLOGÍA. 

Planear y preyer las accíones que se emprenderán en el orden municipal es una 

obligación legal que debe estar articulada con las priorldades de los órdenes estatal y 
federal, así como con las necesidades detectadas rnediante procesos de participación 
ciudadana y las aportaciones de los dfstintos sectores estraté91cos del municipio. 
La participación de la -ciudadanía en los planes de desarrollo municipal debe 
destacarse por su involucramiento d irecto en la toma de decisiones públicas, Esto 

permite al pueblo aportar ideas y propuestas que tengan incidencia en la mejora de la 

atención de los asuntos públicos municipales. 
La época en la que nos encontramos está marcada por tener la participación del 
pueblo como uh derecho y un deber. En este contexto la relación actual entre 
individuo y sociedad se distingue en cuatro d imensiones que son esenciales para su 

existencia: 

l.Dimens-ión política - jurídica. Se enfoca en los derechos políticos y 
responsabilidades con respecto al sistema político imperante en ese estadío social. 

2.0imensión social. Se relaciona con el comportamfento de los individuos en una 

sociedad, la cual exige lealtad y solidaridad hacia la comunidad. 
3. Dimensión cultural. Se refiere a la conciencia de un patrímonio cultural común 

mismo que se desarrolla vivamente a través de la difusión, práctica, 
reconocimiento, valor y cuidado de los actos, ceremonias, ritos y herencia cultural 

de cada pueblo. 
4.Dimensión económica. Establ"ece la relación de1 individuo con las fuerzas de 

producción, el me~cado y las relaciones económicas que de la misma se 

desprenden. 

En suma, estas cuatro dimensiones pueden alcanzarse mediante los procesos de 

socialización que se dan al interior de cualquier socíedad, comunidad y pueblo. Es en 
estas dimensiones donde cada ciudadano debe ejercer su derecho de participación 
de man.era equílibrada y equitativa en un marco ético de respeto y de cooperación. 

1 
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Por lo tanto, el desarrollo y el bienestar se deben entender como el logro de esa 

interacción para alcanzar estadios superiptes a los existentes. Construir mejores 

condiciones para una sociedad, ampliando la capacidad de consumo, incrementando 

la empJeabílidad, brindando acceso a mayores bienes y servicios de calidad, 

ofreciendo programas de redistribución de la riqueza como la construcción de 

vivienda digna, apoyos alimentarios y subsidios focalizados, representará no 

únicamente el incremento en la producción de la riqueza nacional, estatal o 

municipal, también sentará las bases para el fortalecimiento de un huevo pacto social 

que ponga como prioridad a las familias de Tabasco y de Cunduacán. 

Por 10 anterior descrito, se requieren fortalecer las visiones del Plan Nacional de 

Desarrollo 2025 -2030, presentado por la Presidenta de la República, Dta. Claudia 

Sheinbaum Pardo, y del Plan Estatal de Desarrollo 2.024 - 2030, que incluyen los 

cincuenta compromisos adquiridos por el Gobernador Constituciona l del Estado, 

Javier May Rodríguez. Los programas y acciones presentados por la Presidenta 

municipal de Cunduacán, Lic. María de la Cruz López, en el presente documento, 

apuntan precisamente a ello. 

El Comité de Planeación para .el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) para el periodo 

2024 - 4027, se instaló en diciembre de 2024 representando un proceso obligatorio 

que djo inicio a los trabajos para la formulación y construcción del Plan Municipal de 

Desarrollo para el trienio 2024 - 2027. Uno de los Acuerdos del Comité fue la 

convocatoria para desarrollar los foros ciudadanos, conforme lo establece el artículo 22 

de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, que menciona: 

"Dentro de la Planeación del Desarrollo se buscará preferentemente Jo participación 

de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus 

opiniones poro la elaboración, actua/jzación y ejecución del PLED, de los Planes 

Municipales y de los programas o que se refiere esta Ley.'' 

Es así como el 23 de enero del año 2025, se realizó el Foro único de Consulta 

"Grandeza y Dignidad", donde se dieron cita obreros, campesinos, grupos populares 
organizados, empresaríos, servidores públicos, asocíaciones civiles, instituciones 

academicas, colegios de profesionistas, representantes de comunidades indfgenas, 

sector deportivo, cultural y cunduacanens.es en general, para participar c.on su voz en 
la formulación del Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027. 
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El diseño del Foro consideró la 1 nstaladón de 25 mesas temáticas,, distribuidas por los 

5 ejes tectores: 

Tabla 1, Distñb"'ción de mesas temAtjcas nnr eie rector. 

EJE RECTOR MESA TÉMÁ'l'ICA 

1 

1 a) Acceso a Servicios Básicos con Justicía 
Social. 

b) Estrategias Participativas para el 
Eje. l. Bienestar para Todas y Empoderamiento Social de Grupos 

Todos: Justicia Soc:iat para. una Vulnerables. 
Vida Digna. c) Programas-de Bienestar Incluyentes y 

Participativos_ 
d) Acción Cultural y Desarrollo Comunitario. 
e) Combate a ,1a· Pobreza Municipal. 

a) Inclusión e lgualdad soc;ial. 
b) Prevención de la Violencia. 

Eje. 2. Cultura de Paz para un 
é) Educación como valor social. 

cunduac:án Seguro. d) Convivencia Pacífica .. 
e) Coordinación e lnstitucio_naliza-ción de-la 

Segurídad Ciudadana con perspectiva de 
Género. 

a) Competitividad Municipal. 
Eje. 3. Grandeza y b) Cadenas de producción. 

Transformación para c) Vocación y Potencialidades Productivas. 
CUnduacán. d) lnversíón Pública Productiva. 

e) Marco y Potencialidades Turísticas. 
1 

a) Gobíerno Efic;rzy Eficiente. 
b) Gestión Participativa. 

: 
Eje. 4. Municipio HonestQ, C) Transparencia Presupuestaría. 

Transparente y Responsable. d) Participación social con igualdad jurídica_ 
e) Gobierno Humanista, Inteligente e 

innovador. 

ª' 
Gestión Pública Sostenible. 

b) Desarrollo y Sustentabilidad Urbana -
Eje. 5. Obras de Impacto SOCial y Aurat 

Preservación Ambiental. e) Ciudad Inteligente y Sostenible. 
d) lnfraestructu ra Sostenible. 
e) Transporte Sostenible. 

Fue-nte: Convocatoria publicada el 17 de imero del año 2025. 

1 
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Dentro de este ejercicio de participación ciudadana, y con la finalidad de ampliar el 
espectro de información, para sumar a la toma de decisiones y a la formulación del 

Plan Municipal de Desarrollo, se realizó una consalta ciudadana previa al Foro Único 

.de Consulta "Grandeza y Dignidad" a través de una encuesta, aplicada en el período 
que comprende del 17 al 23 de enero de 2025, donde el 65% de los encuestados fueron 
hombres y el 35% mujeres. 

Es así como el pleno ejercicio dem.ocrático y participativo del pueplo dé Cunduacán se 

vio reflejado al recíbir 1S6 ponencias en diferentes rubros. Se encontraron propuestas 

innovadoras, recomendaciones, comentarios, pero sobre todo permitió conocer, a 
través de los testimonios y expresiones del ama de casa, del estudíante, del obrero, del 

campesino, de los representantes empresariales, del sector productivo, de la 
organlzación cfvil, de académicos, y diversos actores, la realidad en la que vive nuestro 
pueblo cunduacanense. 

A todo. ello. se suma la búsqueda, sistematización y análisís de información de 
contexto físico geográfico, cultural, sociodemográfico y administrat ivo-finandero; la 
recepción de d iagnósticos de las áre.as de la administración municipal; la recépción de 
informes de identificación de problemas públléos; la íncorporación de propuesta de 
planes, programas o proyectos a implementar durante la gestión y la integración de 

las experiencias recog idas en los prímeros meses de gobierno, nutren este Plan 

Municipal de Desarrollo que es producto de una abundante participación del puei;>lo 
de Cunduacán, interesado en contríbu ír con el desarrolló de su municipio. 

' 

1 

~ ... ~ ... J! 
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l. ALINEACIONES ESTRATÉGICAS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. 

3.1 Alineación a los Objetivos -de Desarrollo Sostenible 2030. 

En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desan-ono Sostenfble, una 
oportunidad para que los países y sus s.ociedades emprendieran un nuevo camino Gon 
el que mejorar la vida de todas las personas, sin dejar a nadie· at_rás. La Agenda cuenta 
con 17 Objetivos de Desarrollo Sosteníble, que establecen que la erradicación de la 

pobreza debe ir de la mano de estrategias que fomenten el crecimiento económico.y 

aborden una serie de necesidad(;:S sociales como la educación, la sani(:lao, la 
protección social y las perspectivas de empleo, al t iem~o que se combate el cambio 

climático y se protege el medio ambiente. 
En su diseño, el Plan Municipal de Desarrotro se alinea de manera coherente con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible {ODS) de la Agenda 2030 de la ONU, reafirmando el 
compromiso del municipio con metas globales como la erradicación de la pobreza, la 
equtdad de género, y el desarrollo urbano sostenible. 

Tabla 2. Atin.eaci6n de los Ejes det Plan Munia'pa1 de DfiilltroUo (PMD) 2024 • 2027 
Del Munldpk, de Cunduacán con l0$ Objetivos de Desal'f'ollo Sostenible (OOS) 2030, 

EJE. 1. Bienest;ar para TodasyTodos; 
Justicia Social para una Vida Digna. 

EJE. 2. C1,1ltura de Paz para un 
Omduacán Seguro. 

EJE. 3. Grandeza y Transformad® 
para Cunduacán. 

EJE. 4. Municl'pio Honesto, 
Transparente y Responsable, 

EJ~. 5, Ob~s de Impacto Social y 
Preservadón Ambiental. 

ODS 1. Fln de la pobreza, 
ODS 2- Hambre cero. 
00S 3. Salud y b!enestar. 
ODS 17. Al lanzas pa.ra, lograr ros Objetivos. 

ODS s. Igualdad de género. 
oos l6. Paz.justicia e instituciones sólidas. 
ODS l?. Alianzas para lograr los ·Objetivos. 

oos a. Trabajo dec@l"lte y crecim íento 
ecoJ'IÓroko. 
ODS9. lndus1ria, innovacl'ón e 
infraestructura. 
01>S l2. Producción y consumo 
re$ponsables.. 

00S 16. Paz, just ída e institucíones $61idas. 
ODS 17 • .AJianzas para lograr tos Objetivos. 

00,S 6. Agua limp,a y saneamiento. 
ODS 7. enargfa asequible y no 
contaminante. 
ODS n. Ciudad~ y comunidades 
sostenibles. 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

■ 

\ 
1 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 30 

3.2 Plan Nacional De Desarrollo. 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es un documento prioritario para el Gobierno 

Federal que establece objetivos, estrategias y prioridades que impulsarán el desarroHo 

del país durante el periodo 2025 - 2030. La Constitución ordena que el Estado 
mexicano debe dirigir el desarrollo nacional y ser garante de la sustentabllidad. 

EJ artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 1a 

organización de un Sistema de planeación democrático del desarroHo naciónal. En 
este mismo orden de ideas, el municipio, al ser la unidad básica de la organlzadón 

territorial y política de la República Mexicana, no se encuentra exento del PND; por lo 
que sus acciones y gestiones tienen que ir encaminadas a contríbuir al logró de 
objetivos nacionales. 

El gobierno federal deflnló 4 Ejes Generales y 3 Ejes Transversales que integran las 14 

Repúblicas que, a su vez, contienen los 100 compromisos para el Segundo piso de la 
Transformacíón. 

Por consiguiente, el presente Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 se alinea al 
PND, conforme a los siguientes Ejes rectores: 

Eje. l. Gobernanza conjusticfa y 
participación ciudadana 

~- 2. Desacrol lo con bienestar y 
human¡smo 

Eje. 3. Economfa moral y trabajo 

Eje. 4. Des.arrollo s.ustentab!Ei 

$. l . Ble11estar ¡jar~ Todas y Todo5; Justicia 
Social para una Vida Dígfl¡ii. 

fje. 2.. Cultura de Paz para un Cunduacán 
Seguro. 

Ei•• 3. Crande.u yi{sinsformactón para 
Cunduacán. 

eje. 4. Municipio Honesto, Transparente y 
Resporosable-. 

Eje. 5. Obras de Impacto Social y 
Preservación Amb1ental. 

EJES TRANSVERSALES 

lgu,l"ldacl so.sta ntiva y del:echos de las mujeres 

Innovación públic¡i para el desarrollo tecnológico nacional 

Derechos de las comunidades indíg·enas y afromexicanas 

Fu..,re, E1!11>0tllé1Ón pmp1a oon base,il doc\Jmemo dél 1'1:1,'t r.•cional CIQ °"'"OITo 2025 - 2030. 
htti,o.l/p¡a~Oj,¡"'-os,gob,n,l(/bacl<offlol,fn1<;dl""""""'~•c;OmpilQ)-~~030..p<!l..imtxl??eSa4lc 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 31 

Los Ejes m.encionadas integran las sig~ientes Republlcas: 

1,. República democrática, justa, honesta, libre, participativa y 

responsable. 

2. Rep;úbHc;a segura y con justicia. 

3. República fraterna. 

4. República educadora, humanista y científica. 

s. República cultural y lectora. 

6. Répública sana. 

7. República con acceso a la vivienda. 

8. República de y para las mujeres. 

9. República con trabajo y salario justo .. 

10. República rural justa y soberana. 

11. República próspera y conectada. 

12. República soberana y con energía sustentable. 

13. República con derecho al agua. 

14 , República que protege el medio ambiente y sus recursos naturales. 
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3.3 Plan Estatal de Desarrollo 

El Plan Estatal de Desarrollo 2024 - 2030, aprobado por unanimidad de votos por 

parte del Congreso del Estado de Tabasco el 30 de diciembre del año 2024, es el 

documen_to re~or de las políticas públicas que regirán el plan de acción 

gubernamental los próximos seis años en la sociedad tabasqueña. Es importante 
señalar que este documento está integrado por 10 ejes transformadores, mismos que 

sustentan los principios del humanismo mexicano, y planteáh los 50 compromisos del 
Gobernador Constitucional, Javier May Rodríguez. 

En este contexto, el Plan Estatal de Desarrollo (PMD) es un instrumento rector que 

busca mejorar ta calida·d de viqa de la población que gobierna, además de consolidar 
el Segundo piso de la Transformación medíante la mater¡alización de las demandas 
ciudadanas. 

Finalmente, el Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027, se alinea al Plan Estatal de 
Desarrollo 2024- 2030 de la sjguiente manera:. 

Eje 1. Empoder:arniento oel pueblo 
para la transtorm~clón. 

· Eje 2. Por el bíeh ·de tod~, primero los. Eje. 1. 8lenesuir para Todas y lodos: Justicia 
pobres- Soc-ial para una Vida Digna. 

Eje s. T)'ansfórmación hacia la sa1ud 
para todos. 

Eje l. Semillas de la transformación 
· humanista. 

Eje 4. Tabasco en·pa~ 

E;je s. Al pueblo los frutos de· la 
transformación. 

E;ja 6. Impulso transfcrmador del 
progreSOc 

E:je 7, Construyendo la transformación. 

!ge 10. La transformación y nuestro 
entorno. 

Eje. 2. Cultura de Paz para un Cunduacán 
Seguro. 

Eje. 3. Grandeza y Transformación para 
Cunduacán. 

Eje, 5. Obras 'de Impacto Social y 
Preservación Ambiental. 
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4.-VISIÓN, MISIÓN Y PRINCIPIOS ... 

VALORES MUNICIPALES 
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4. VISIÓN,. MISIÓN Y PRINCIPIOS - VALORES \ 
MUNICIPALES. 

Entender los principros y valores municipales como los éimientos del comportamiento 
de los servidores p_úblicos del Ayuntamiento de Cunduacán, nos permite visua lizar 

que estos t ienen que garanti:z.ar transparenc.ía, impardalidad y respeto a los derechos 
humanos. Es imperativo construir la Visión y Misión de una administración 
comprometida con el _pueblo para elevar el nivel de vida de las personas. 

4.1Vfsión. 

Cundutrcán es el municipío en donde la partidpación cíudadana se vuelve el centro 

del desarrollo democrático del pueblo. Es la demarcación donde. se detonan 
condiciones. económicas, polít icas y so_cia.les que p,ermiten atraer inverslqnes 
produ,ctivas, elevando así el níve·1 de vida ,de la población. En cunduacán se garantiza 

el desarrollo social y económico a través de acciones sustent ables, innovadoras y -de 
justicia social, ofreciendo p rogramas incluyentes y servicios públícos de calidad que 
fortalecen la confianza del ciudadano cunduacanense y de sus visitantes. 
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4.l Misión. 

Ser un municipio que establece los cimientos de justicia y de equidad socia_!, teniendo 

como pilar dtsminuir la pobreza y la marginación, con un gobferno responsable, 
trar1s·parente y eficiente que promueve la educación, 11a cultura, y la indusfón 

económica y social en un entorno de paz, desarrollo y seguridad. Incentivando la 
competitividad, la distribución equitativa de la riqueza municipal y la innovación de la 
administración públíca. 

4.3 principios y valores 

4.3.1 Rectitud y honradez. 
Actuar con rectitud y honradez ertad rcará la corrupción mediante el cumplimiento del 
marcó normativo _que regula el desempeño del servicio públko sin obtener ventaj a 
personal o a favor de terceros. Constru iremos un gobierno municipal apegado a los 

principios de austeridad republicana, con rendición de cuentas y t ransparencia. 

4..3.2 Ciobernanza y legalidad. 

El poder acotado, separado y respetuoso del pacto federal, con aplicación universa l de 

los·derechos humanos, permitirá que resolvamos los conflictos a través de la 
cooperación yel diálogo. Contribuiremos a desaparécer los privi legios para alcanzar 

una verdadera justicia social. 

4.3.3 Gestión justa y equitativa 

Brindar un t rato idéntíco a cada persona, con base en los derechos humanos, sin 

d iferer-iciación o dtscrim inac.ión po.r motrvo.s de raza, sexo, edad o ingreso, procurando 1 la promoción del bienestar para todas y todos. 

4.3.4 Seguridad e igualdad de oportunidades. · 

Construir un conjunto de procesos, institueiones y prácticas con el objetivo de que 

tod&s las personas tengan las mismas posibilidades de acceder al bienestar social en 
condiciones de gobernabilidad, garantizando su integridad y la seguridad de su 
patrimonio y derechos, 

J:\-
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4.3.5 Democracia y participación ciud dana. 

Se debe gobernar obedeciendo; con el pueblo todo, sin el pueblo nada. El podf?r 
emana del pueblo y este debe involucrarse en la torna de decisiones de la 

admihistracióh municipal mediante consultas públicas o asambleas .comunitarías 
como instancias vlncutatorias de la participációh sedal, económica y polftica en 

nuestrq municipio. 

4.3,6· Efectividad. 

Aplicar en las obras y servicios públicos criterios de eficíencia, menores tiempos y 

c;ostos; y eficacia, hacerlas correctamente y cumplir las expectativas de 11a población. 
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S. DtACNÓSTICO MUNICIPAL. 

5.1 Características generales. 

El municipio de Cundua.cán es una división territorial del Estado de Tabasco, 

localizada a 26 kilómetros al poniente de la ciudad de Villa.hermosa, capital del estado, 

y es parte preponderante de la subregión denominada la Chontalpa. 

De acuerd0 con el mapa g·eneral de México, geográficamente se encuentra situado 
entre los paral.elos l8º 03• latitud norte y entre los meridianos 93°'10· longftud oeste, 
respecto a lo señalado por el meridiano de Greenwích. Colinda al norte con los 
municipios de· Comakaleo y Jalpa de Méndez; al sur con eJ Centro y el estado de 

Chiapas; al este con Nacajuca y el municipio-de Centro y al oeste con Cárdenas. 

La división territorial de este municipio se encuentra conformada por una ciudad, m 
poblados, 31 rancherías, 59 ejidos y 13 colonias. En Cunduacán se e_ncue'ntran también 

10 Centros Integradores o de Desarrollo Regional en los que se !llevan a cabo la 

mayoría de las actividades económicas y sodales de los pobla~fores. Los Centros 
Integradores agregan más de un centenar de comunidádes en las que se ublcan 
dlstintos -servicios para las distinta;5 poblaciones y son parte fundamental de ,las 

estrategias de crecimiento y desarrollo municipal. 

1 
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Tabla s. Centros Integradores y comunidades agregadas, 2024. 

CENTROSINTEGRA1)0RES 

Centro Integrador 01. Llbértad 
1 

Ejido Libertad 6ta (Sector) - Poblado Amado Gómez - Ejido Amado Gómez 2da Séec. : 

Ejido Libertad 2da. - Ejido Libertad Sta. - Ejldo Libertad 4 ta. • Ejido Reforma - Ejido 
Domingo-Amado Bríto- Ejido La Lucha• Ejido Alianza para la Ptoducdón - Ejido 

Libertad 3ra; Monte Grande - Colonia Las Palmas - Poblado Libertad - Colonia Barri'o 
Pobre - Poblado Libertad - ~ido El T~nal • Ejido El Tular. 

Centro Integrador 02. Carlos Rovfrosa 

¡ 
1 Ejido Ca~ Blan,c;a lra. - Ejido San Felíplto - Ejido Santo Tomás - Ejido José María Pino 

Suárez - Poblado carios Rovirosa - Ranchería Rio Seco 3ra. - Ejido La Chonita - Ejido 

Emiliano Zapata San Mateo - Ejido Buena-Ventura - Ranchería Río Seco lra. - Ejido 
Casa Blanca ~da. - Ejiqo Monterrey- Ejido Tl41ipán 

Centro Integrador 01. Tierra y Libértad 

La Playita - Ejido Enríque Conz~lez Pedrero - Ejido Once de Febrero 2da. - Ejido Once 

de !=ebrero Séctor Bellota- Ejido Gral. Ignacio Zarago4a - Ranchería Mantrna - Ejido 

Tierra y Libertad - Ejido San Beníto La Bolsa - Pobtado Once de Febrero-Cotonia El 
Cármen ·Río Seco lra. 
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Centro Integrador 04. Yolox.ochitl 

1Rancher'ía.Yoloxóchitl lra. - Ejido Miahuatlán San Isidro - Ejido Mantilla - Rancherfa 
Voloxóchitl 3ra. SectQr Santa Elena - Ejido YQlc;,:xóchitl Escobinat- RancheJía Yoloxóchitl 

2da. - Rancher/a Miahuai:Ján 2da. - Ejido Miahu~tlan San Nic;olás (Sector)- Ejido 
YolQxóch itl San Severa - Miahuathín 3ra. - R;ancneria Yoloxóchitl 3ra. 

centro Integrador O.S. Cucuytllapa 
1 

Aanchería Plátano 2da. - Poblado Cucuyulapa • Ejido Nioolás Bravo - Colonia Gscar 
Gómez Sauz - Ranchería Marín • Ejido Laguna.de Cucuyulapa - l;iido Marín - Coloni;;i 
Mario Barrueta • Ranchería Cucuyulapa 2da. (Samaria) - Ranchería cucuyulapa 2da. 

(Sector Chinchorro) 

1 

Centro lnt~rador 06. CUmuapa 

Ranchería Plátano lta_. - Ejido Felipe Gaiva n - Colon ía Los Ag uilares - Ejido Franc i seo J. 
Mujic:a - Aanéhería Cumuapa 2da. - Ej ido San Eligio - Ranchería cumuapa - Rancherla 

Cumuapa 3ra. - Ejido El Carmen Cumuapa 

Cent:r:o Integrador 07. Cireg.orh> Méndez 
1 

Ej ido Anta y Culic.-o-Santa Aita - EJldo Dos Ceibas - CQlc;,nia s~. lsabeJ - Ranchería Los 
Cedros ·· Ranchería Los Cerros - Poblaoo Gregorio Ménde¡¡;: - Ejido Rancho Nuevo -

Ejido Ceiba lra ~ci6n - Cr1sol en el Ejido OosCejbas (Sector) 
\ 

1 . . 
' 
' 

Centro Integrador 08 Las Piedras 

Rancherfa Piedra 2da. - Ranchería P1edra.2da. Sector Roma - Ran~hería Piedra 3ra. -
Ejido Hui mango 1ra. La Esperanza - Ranchería Piedra 4ta. • Ranchería Pechucalco 2da. 
- Ejido Bénito Juárez - Ejido Morelos Piedra - Ranchería Piedra lra. - Ejido-San Rafael 

1 

Centro Integrador 09. Huím.ango 

' 
Ranchería Hui mango 3ra. - Rancher!a Hui mango 2da. - Ran~heria Huimango 2da. L~ 
Ceiba ($ector) - Ranchería Culié:ó,2da. - Ranchería Huimangó La Cande:laria - l=jido El 

Palmar • Poblado Huimango El Oren ~Sector) 
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CenirQ Integrador 10. Cunduaeán 

Colonia Hombres Ilustres - Colonia Los Ríos • Ranchería José María More los y Pavón -
Ranchería Anta- Colonia Adolfo Rliíz-Cortínez - Colt>nia Abrah;;im De La Cruz - Ejido 
Cunduacán Salamanca - Colonia Salamanca - Poblado Huimango lra - Colonia l,..a 

Esmeralda - COionia Cristal - .Colonia Ób:rera - Fraccionamiento Huacapa y Amestt>y -
fraccionamiento Acrópolis• Ranchería Hl.lacapa y Amestoy - Colonla Ceconca -

Colonia Nueva. Esperanza - Barrjo Sant[aguito Sector l - Barrio Santiaguito Sector 2 -
Colonia Emifümo Zapata • Fracéionamiehto cvnduacán 2000 - Ranchería Huapacal lta 

- Ranchería Huapacal 1ra (Sector} - Ranéhería Huapacal 2da. - Colonia Burócratas -
Fraccionamiento San Anton io - Colon fa ~enito Juárez • Prolengación 2 De Abrfl - Ejido 

Colima - Fracdonamiento Las Fincas - Po,bladoCulico lra - Ejido San Pedro 
cunduacán - Poblado Pechucalco lra - Ejido Alianza Periférico - Ejido La Isla - Ejido 

Cunduacán El' Mote - Colonia Manuel Sánchez: Mármol • ~olonia Magisterial 

i::uenta:·Secretaria del Ayuntamiento. ~ladón de Centros Integradores, 2024. 

1 
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Debldo a las d iferéntes elevaciones que hay en el municipio, Cunduacán se encuentra 

~ una alt ura máxima de 40 met.ros sobre el n ivel def mar aproxfmadamente. 

Conforme a los registros del lnstitui o Nacional de Geografía y Estadística, la -superficie 
continental del m unicipio es de 598.7 k.ilómetros cuadrados. 

Figura l. Te~,;;eo: maf)cl! del, te~orio con división municlf)cl!I 

$knb,iloof• * t.;<· 
-lma ~~ 
-lmll--.>I 
-~~ 

, ,INEG1 

Fuente: 1 NEGI, Mapas para im primic ht,ps;//c!.ientame,inegiag,mx/mapas/taq,aspx?tema~M 
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El Consejo Nac¡onal para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

apunta en 2024 que la población total del municipío asciende a 152,634 personas, 

distribuidos en género de la siguiente manera: 78 mil 149 mujeres y 74 mil 485 

mujeres. Del total de la población, el 60.5%, que equivale g 92 mil 310 persqnas, habita 

en zona urbana, mientras que el 39.5% eqwivalente a 60 mil 324 personas, habtta en 

zona rural. 

La densidad poblacional es de 229.3 habitantes por kilómetro cuadrado, con una edad 

promedio de 27 años por hat::>itante, ubi<;:ándolo como uno de los municipios con más 

jóvenes en relación con el resto de tos municípios del estado de Tabasco. 

Destacándose que, en comparación a lo reportado en el año 2010, la población de . 

Cunduacán credó en 10 años a una tasa promedio de 0.858%. 

Del total poblaeional descrita, el grado promedio de escolaridad de la pobtación de 15 

y más años es de 8.9 años; mientras que, el 94.4 % de personas en edades de 15 años y 

más son alfabetos. De igual manera, el promedio de ocupantes por vivienda locaHzada 

es -de 3.6 personas, y de estas viviendas, el 89.3% cuenta con electricidad, .agua y 

drenaje. 

En .este mun1c1p10, conforme al cuestionario ampliado del Censo de Poblacíón y 

Vivienda 2020, la población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena 

fue de 509 personas, que corresponde· ·al 0.37 % del total de la poblaeión de 

cunduacán. Las lenguas indfgenas más habladas son la maya (76 habitantes), náhuatl 1 (75 habtta ntes) y zapoteco (68 habitantes). 

En el ámbito hidrográfico, los príncipales ríos y arroyos que riegan este municipio 

son: Samaria, Guayabal Cuxcuchapa y el arroyo Tular. Además, existen lagunas de 

importancia: Ballona, Cucuyulapa y Chiribita!. ~ 
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Desde la perspectiva h ídrol<;>gica se debe reconocer que el municipio pertenece a un 

sistema cegional correspondiente a las cuenc.as del Río Tonalá - Lagµna del Carmen 
Machona (74%) y Rio GriJalva - Vlllahermosa (26%), donde se localizan el sistema 

Lagunar Catmen-P.::ijonal-Machona, así como diversos cuerpos lagunares, entre ellos, 
la laguna La Redonda, La Palma., Macuitis, La Encerrada Arrastradero, Tres Palmas, 
Puente-del Ostión, Las Flores, Mecoacán, Tupilco, La Encerrada o Amatillo, El Zorro., 
Lagartera, Tilapa, el Eslabón, entre otros. 

Ambas cuencas, preséntan dinámicas de escurrfmi.entos vinculadas a la 
susceptibilidad de inu ndadón del territorio, presentándose los rns:1yores flujos sobre 
los ríos Mezcalapa y Samaria, circunstancias que definen las dinámicas poblaciona·res y 
económicas del territorio. 

Figura ;z. Tabasco: mapa htdrognifico. Zonas sujetas a inundación, 
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En el aspecto climático este municipio cuenta, .con clima cálido - húmedo, con 
abundantes l luvias en verano, régimen normal de calor con cambios térmicos ·en los 

meses de dicíembre y enero; se aprecia una temperatura media anual de 26.2ºC, 
siendo la máxima media mensual en el mes de mayo con 30.SºCy la mínima media 
mensual en diciembre y enero con 22.SºC. 

El régtmen de predpitaciones se caracteriza por un total de caída de agua de 1,947 
mm anuales con un promedio máximo mensual de 327 mm en el mes de septiembre 

y una mínima mensual de 6 mm en el mes de abril. Las mayores velocidades del 

viento se concentran en los meses de novlembre y diciembre con veloddades que 
alcanzan los 30 km/h, presentándose en el mes d.e•junio los menores con velocidades 
del8km/h. 

En r.elación a las efemérides y las tradiclones, en ~I municipio de cunduacán destacan 
la, Feria municipal dei 1° al 5 de mayo, así como los festejos parroquiale~. siend6 los 
principales el de Natividad de María, la Virgen de Guadalupe, el Sagrado Corazón de 
Jesús, San José- Obrero.y San Isidro Labrador. 

eam, tolc:lóric;Q. 

FUenté: Archivo fo1iográtre0 cfel Ayuntamlemo dt?< l:':\Jnduadn; 202\i 

\ 
1 
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La conmemoración de los natalic[os qe Agu_stín RL!ÍZ de la Peña, pr;imer gobernador 

del Tabasco índepend iente, así como de hombres ilustres de la talla de Antonio de 

Dios Guarda, José Luis lnurreta de la Fuente, Carmen Guadalupe Quero Taracena, 
Antonio Suárez. H-ernande.z y Manuel Sánchez Mármol, tlnden cuenta del legado de 
Cuhduacán a Tabasco y México. 

Entre conmemoraisiones y fiestas, destaca sin duda alguna la fecha del 8 de 

sept iembre como la más emblemática al celebrarse el Aniversar i0 de la Fundación de 
la VIiia de la Natividad de Cunduacán. El año 2025 marcará un hito en la vfda del 

municipio· ya que ·se celebrarán 400 años de su fundación. Desde sus orígenes con los 

pueblos indígenas Ahualulcos y su resistencia durante la conquista, hasta su papel 
Clave en la Batalla de El Jahuactal en 1863, .Cunduacán ha forjado un.a identidad fuerte 
y orgullosa. 

5.2 Desarrollo 

Es importante. entender y comprender que el desarrollo municipal es un proceso de 
plaheación en la búsqueda de· mejorar la calidad de vida de los habitantes del 
municipio y para ello es fundamental identíftcar las necesidades y establecer políticas 
públicas y líneas de acción. 

El Plari Municipal de DesarroJl9 es un instrumento que orienta la gestJón 

administrativa y operativa de los gobíernos municipales, y.a que define las acciones 
· que se realizarán durante el periodo de gobierno 2024 - 2027. CVmpHr el mandato, las 
atribudones y las responsabilidades del artfct..110 ns de la Constitución Polít ica de los 
Estados Unidos Mexicanos, para atender las necesidades más sensibles de la 

población, así como etevar la competitividad económica, con un enfoque de 
gobernanza será la ruta a seguir. 

Avanzar en la consolidación del Se~undo Piso de la Cuarta Transformación impJica 
una convocatorf a a la participación corresponsable de los tres órdenes de gobierno, 
sectores privado y social, agencias de desarrollo, organizaciones de la sociedad civil y 
el comp,romiso íneludible del pueblo. Hacemos nuestra la proclama de no dejar a 

nadie atrás en los procesos de desarrollo, atende.r pot igual a las zonas urbanas y 
n.,lrales, dar prioridad a los grupos vulnerables como mujeres y niñas, perspnas con 
d iscapacidad, .personas adultas mayores y habitantes de comunídades. indígenas. 

\ 
1 
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El f ndice de Desarrollo Humano (IDH) es una medida que evalúa el desarrollo de. los 
países en fuhción de tres aspectos: esperanza de vida, educación e· ingresos. Cabe 

señalar que este indicador füe creado por el Program~ de· las Naciones Unidas para el 

OesarroHo (PNUD), y se expresa en una escala de O al, donde un valor más cercano al 
indica un mayor desarrollo humano. Este indicador compuesto analiza la esperanza 
de vida al nacer, la tasa de alfabetización de adu ltos y la tasa de matriculación en 

:educación primaria, secundaria y terdaria,.asi como el ingreso per cápita poblacionaL 

Conforme a ~n estudio r·ealizado por Chíatchoua, C., y Ávila-Romero, R. titulado 
"Desarrollo local. en la Región de Cunduacán, Tabasco, México" de la Escuela Superior 

de Economía, del Instituto PoJitécnico Nai;;íonal (l PN) en el año 2022, señaló en el caso 
de Cunduacán, que la esperanza de vida es dte 78.2 anos para las mltjeres y 72 años 
para los hombres. Observándose que las mujeres vlven 62 años más que los hombres. 
Por otra parte, la variable del PIS per capita es de aproximadamente 4, 657 dólares al 

año inferior a los casl 10 mili dólares a nivel nacional y más-de 6 mil dólares en el Estado 

de Tabasco según el Índice de Competitividad Estatal (2021). Sin embargo, los niveles 
de ingreso son muy pot debajo del promedio nacional. De hecho, el p0det adquisitivo 

de la población sigwe siendo b~jo, esto se explica por el incremento del desempleo, e.n 
donde 7 de cada 10 jóvenes.no cuentan con un empleo. fottnal. 

Este panorama plantea la necesidad de intervenir con programas estratéglco_s que 

disminuyan el rezago 'social de las familias. Uno de los proyectos prioritarios para dar 

atención es 'el programa de "Vivienda con Dignidad" para dotar a famHias en situación 
de vulnerabilidad de un pa1;ritnonío. Cumpliendo con nuestra responsabilidad 
tonstituckmal, et') enero de 2025 se dio inicio a la construcción de 58 viviendas en lt'Is 

localidades Amado Brito, Tunal, Alia.nza para la producción, Monte grande, poblado 71 
de febrero, poblado Rancho Nuevo, ejido Dos Ceibas y ejido La Ptaylta. A esto se 

sumará la coordinadón con el o.rden estatal para aumentar considerablemente ~stas 
acciones de justicia social. 

El desarroUo agropecuario es de suma importancía para cua;lquíer gJupo poblacional, 

en prrmer lugar, porque es. la acttvidad que genera alimentos a la pobladón y, en 
segundo lugar, porque gracias a esta ;;fr:tivfdad numerosas familias tienen empleos e 
ingresos. También cabe mencion~r. qu~ gracias~ esta ac,tMdad se desdoblan una 
serie de industrias y servicios relacionados. 
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La Secretaría de Desarrollo Agrnpecuario (SE'DAP). señala que Cunduacán es el quinto 

munícipi"O de Tabasco con mayor producción agrícola abarcando el 24.1% de los 

cultfvos tótales del estado y genera gracias a esta actividad una cantidad de 7,736 

millones de pesos anuales. 

Cunduacán también se ubica en el qt.¡;into lugar del ranking estatal en mayor 
supe_tfide sembrad"2 coh un total de 16,448 hectár~as, lo que corresponde al 6.4% de 

su superficie. El alto potencial hidráulico del municipio se aprovecha mayormente 
para la producción agtftola. 

la agricu ltura se evidencia po-r cultivos anuales como el maíz (Zea mays), el camote 

(lpomoea batatas), la yuca (Manfhot esculenta), la calaba-za (Cucurbita sp), fríjol 
(Phaseolus vulgaris) y arroz {Oryza sativa); mientras que entre los cu ltivos perennes se 

pueden citar los de papaya (Carica papaya), plátano (Musa paradisiaca), ca fía 
(,Sacccharum officinarum), naranja (Citrus sinensis), limón (Citrus limón), .cacao 
(Theobroma cacao) y mango (Mangífera indica). 

otras superficies con y sin manejo, sobresalen la:s de utrlización de algunas especies 
de frutales y ,maderables como guanábana {Annona murlcata), aguacate (Persea 
amerjcana), pomarrosa (Eugenia jambos), prmierita (Pimenta dioica}, cedro (Cedn~~a 

odorata), macuilís (Tabebuia rosea}, pqr mencionar algunos e incluso la presencia de 
cacao intercalado con coco. 

Cunduacán tiene una presencia destacada en e1 ramo de la producción pecuaria, 

p roduce anualmente 1,873.08 toneladas de ganado bovino, 764.28 toneladas. de 
ganado porcino, 3.44 toneladas de ganado ovino, 1,672.54 toneladas de aves y 
guajolotes, 808.765 mHes de lftros dé feche de vaca y 21.35 miles de litros de miel de 
abeja. 

Para aprovechar estas oportunidades, el Ayuntamiento, a través de la Dirección de 
DesarroUo, soporta !as distintas actividades que se desdoblan del sector agropecuario 
dando mantenrmiento, limpieza y tehabUitación al rancho y víveto municipa:I. En esta 
sintonía, también se s~embran 2 parcelas demostrativas de cilantro y tomate, en 
complemento al Uenado de bolsas de tierra para germinación de 12,000 semiHas de 
frutales que ya se encuentran en crecimrento en el vivero municipal. 

\ 
1 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 51 

En apoyo a los pequeños productores se donaron 1,507 plantas frutales, se abastece de 

maqu inaria y soporte para la mecanizadón agrícola, incluyendo en este esfuerzo l.a 

rehabilitación de '2 tractore-s, además del .apoyo con chapeo de 21S0 hectáreas de 

múlt¡pJes propósitos en el municipio y de 28 hectáreas en diferentes comunldaéles, 
haciehdo un total de 49.S0 hectáreas mecanizadas. 

La acuacultura es una actividad fundamental en el estado de Tábasco y el mur, icipio, 

por ello se rehabiíito el área acuícola dando mantenimiento y reparadón a los equípo.s 
y las tuberías del sistema de reeirculación del agua. De igu9I forma, se liberaron para 

su reprotjucción 5,000 crías de tilapia. 

El mfsmo e$fuerzo se realiza con la rehabilitadón del rastro municipal con un·a 
inteNención integral de pintura, herrería, maquinaria y equipo, lo q~e ha permitido 

dar apoyos en 1~ movilización de. lll reses y el sacrif¡cio de 418 animales, cumpliendo 
con las respectivas normas:. Se tiene contemplado también la ínversión pública en 
insumos agropecuarios pa ra productores; así como apoyos a productoras de especies 

mayores y menores. 

5.3 Educación, Cultura y Deporte. 

Es relevante destacar que 1~ ClJltura de cada socieda<;I es el elemento que dinamiza e 

integra a todos sus miembros, pues permite cohesionar y darc consistencia a los 

grupos humanos. Cuando la cultura concientiza al individuo, !o preserva, desarrolla y 
promueve, a la vez que crea los cimientos para educar a las nuevas generaciones que 

se integran y que, en un momento determinado, asimilarán sus formas de vida y se 
integrarán al .grupo a.ceptando, asumiendo y promoviendo la cultura de la cual son 

parte. 

Es a través del proceso de integrac;:ión de sus miembros que la educación se convierte 
en él víncura para ello y fomenta la estabilidad social. En esto último que se describe, 

es importante considerar no sólo la cobertura de la educación, la cultura y las 
actividades interrelacionadas corno el deporte, tarnblén .l a caHdad de l,;1 educación 

mísma. 
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La educación se entiende como el conjunto de propiedades inherentes al proceso 
formativo de las personas que se determinan a partir de las necesidades identificadas 

y con el compromiso de todos los actores que la íntegran, entre ellos los gobiernos 

municipales que se a$ocian a dicho proceso, buscando un aprendizaje transformador 

que permita a los ciudadanos crear, recrear, producir y aportar consciente, eficiente y 
equili.bradamente los conocimientos, valores y capacidades que permitan la 
construcción de un mejor pacto s.ocial. 

En concordancia con lo anterior expresado, en el municipio de Cunduacán, conforme 

a lo señalado por el CONEVAL sólo 15% dé la póblacióri presenta la carencia social de 
rezago educativo, una disminución de 6 puntos desde el año 2015, lo que muestra los 
avances en materia de cobertura y acceso a educación de calidad. 

Por otra parte, en el cuestionario ampliado del Censo de Población y Vivienda del año 

2020, se destaca que los prindpales grados académicos de la población, fueron 

secundaria con el 29% del total; primaria con el 26.4%; preparatoria o bachillerato 

general el 23.7%. Teniendo una, tasa de analfabetismo del 5.5% del total de la 
población; de este porcentaje el 39.9% representa, hombres y el 60.7% a mujeres. 

Figura 3. Cundu.acán: Distribución de la po.blación analfabeta, 2020. 

700 

• Hombres 

• Mujeres 

Fuente: Asociacl6n Nacional de unlvet$idades e lnstitvciones de Educad6n Superior (ANUIES) • 
hnps://www.e<.0nomia,9ob.mx/dateme.xico/ewrofile/geoA;t.lnduacan?PQ¡:>Ula(ionType=.ifroPopulati0n 

&redirect=trulf#@ducation•and-empfoyment 
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En relación con el acceso a la educación, se observa que la esperanza de escolarfdad 
es de 14 años+ 8 años de media de grados de escolaridad, lo que indica que el nivel de -

escolaridad es de 11 años. Lo anterior muestra que el acceso y los años de escolar·idad 

son buenos. 

Respecto al nivel de educación media superior, la Secretaría de Educación Pública 
,sEP} informa a 2023 que de cada 100 jóvenes que cursan el bachillerato en el estado 
de Tabasc'O, solo 61% aproximadamente deciden continuar e iniciar con la educación 

superior y en la escolaridad media superior. De hecho, de acuerdo al INEGl, el 7.7% 

abandona ja escuela, siendo esta etapa de la vida donde las y los jóvenes forman sus 

expectativas de futuro. 

Otro dato que resalta del INEGI (2019-2020} es que un 35% de los estudiantes dicen no 
acceder al nivel universitario por falta de recursos económicos y de tos que acceden, 
alrededor del 15% abandonan estos estudios, siendo el primer motivo de la deserción 

la falta de recursos económicos. 

En el contexto educativo, el municipio de Cunduacán cuenta con tres Divisiones de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco que ofrecen licenciaturas en distintas áreas 
del conocimiento: División Académica de Ciencias Básicas {DACB), División 
Académica de Ingeniería y Arquitectura (DAIA) y DMsión Académica de Ciencias y 
Tecnologfas de la Información (DACYTI). En todas las licenciaturas y programas como 

ingenierías, manufactura, construcción, tecnologfas de la información y comunicación, 

así como.ciencias naturales, se reg istra un mayor número de hombres matriculados. 

1-igura 4. Cundua.cán: Matricuiados •n Ucendat·ura, 2021. 
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En 2021, los campo·s de formación tnás demandados. eñ Cundua,cán fueron 

electrónica, automatización y aplicaciones de la mecánica-eléctrica (877); 

cohstrucción e íngeniería civil {710); y arquitectura y l/rbani.smo (647). 

Figura s. Cundu-acán: Matriculas seg4n 1;:i!lmpo cw formación,. 2022 

_...,_........,.-,,!_~,...,.,.-....,,.e,,!, 
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i;-ue:nt'9: A.$<;1Cia,;,91"1 Nacional de .IJnive<rsícfades o--lnstítuccones de tdu.cac)ón Su~rior {ANUIES) • 
hnps:.//wwwieconornia,gob..mx/data mexíco/esfp,ofite/geQ/cundui!can?l><Jpulation~afrot>o¡;:,1.¡lation&tedl~ 

t,,true#eóucat[Qn"and-empl0yment 

Reconocer que el pr.oceso edllcatívo tiene repercustones importantes en la conducta \ 
del ser humano, que maximiza sus potencialidades y hace que las sociedades 

modernicen sus estructuras sociales, económicas y poHticasJ se considera una 
dimensión prioritaria para la intervención a través de políticas públicas y acciones. 

En el Módulo de PráCtjca Deportiva y EjerciGio Físico {MOPR.ADEF) 2023, del INEGI, se 

reporta que 39.8% de la población de 18 años y más en áreas urbanas fue activa 

físi~amente. ES: decfr, que én s1,.1 tiempo libre realizó ej'ercicio. físico o practicó algún 

deporte. De 1~ poblaclón que realiza alguna actividad ñsic:o-deportiva, 60.9% fo hizo en 
espacio_s públkos (parque. calle, campo, plaza). 

Sin embargo, se detecta urn;i dísminución de 5.6 puntos porcentuales respecto al año 
2013, cuando se inició este análisis. Ottas cifras preocupantes es que una de cada 

cuatro mujeres de 18 años y más nunca ha realizado deporte o ejercicio físico en su 

tiempo libre; para los hombres la proporción fue de uno de cada 10. \ 

~ 
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De acuerdo al mismo INEGI, del total de la población de 18 años y más residente en 

areas urbanas, 23.6% realizó actividad física con un nivel suficiente para obtener 

beneficios a su salud, mientras que 15.3% hizo actividad física de forma insuficiénte. El 

resto de las personas (60.2%) fue inactivo físicamente. 

La Universidad Nacional Autónoma de México . (UNAM) r-.ealizó en el año 2020 una 

Encuesta Nacional sobre hábitos y consumo cultural. En este ejercido destaca que 

más de SO% de las pérsonas que partlcíparon se encuentran entre los 15 y los 29 años, 

que e.I porcentaje de mujeres que contestaron fue mayor al de los hombres y que 50% 

de los. que respondieron son estudiantes. Los principales medios a través de los cuales 

ta población se informa de las actividades culturales son las redes sociales (95.3%), 

páginas de ínternet especializadas en cultura (77.1%), relaciones primarias o directas 

(59.83%), televisión y radio (42.95%). 

Sobresale también que las 5 princjpales actívidade$ de cohsumo cultural son ir al cine 

(67.9%), ir a museos (52.7%}, ir a conciertos {32.2%), ir a fibrerías (25.9%} e ,r a 

presentaciones de teatro (23%). Ahora bien, sobre prácticas culturales las 5 principales 

entre la población son leer (49%}, tomar fotografías o videos (24.1%), escribir {22.2%}, 

cantar (19.5%) y hacer artes visuales (pintura, grabado, dibujo, escultura) (12.1%). 

FtJri!I de Cunduac:án; 2025. 

Fuente: ArchillO fórog~flco del A,yuntamlento de Cunduacán. 20:25. 
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Para garantízar el derecho a la educación y la cultura, combatir el rezago educativo, 

mejorar la infraestructura educativa y fomentar distintas prácticas deportivas, las 

alíanzas y la coordinación con los órdenes de gobierno federal y estatal son 
fundamentales. Desde la dignificación de las aulas, planteles, parques y canchas; los 

programas de becas para estudiantes; la permanente capacitación de maestros y 
directivos; los esfuerzos por combatir el rezago educativo entre las personas adultas; 

las activaciones deportivas en espacios públicos, hasta la recuperación de la red de 

bibHotecas, son compromi sos irrenunciables. 

El Ayuntamiento de cunduacán reporta a in!dos de 2025 que, en materia de 

regularización de tenencia de la tierra, en colabcració~ con la supervisora de zona y 
directoras de la Secretaría de Educación, se integraron expedientes de 15 planteles de 

educación básica para iniciar el proceso de legalización y titulación. 

De acuerdo, a la Dirección de _Generales de Bibllotecas de la Secretaría de Cultura. el 

municipio de Cunduacán cuenta con 38 bibliotecas, de estas 30 se encóntraban 

activas hasta el 2024. El Ayuntamíento, entendiendo la relevancia de estos espacios, 

recientemente reactivó 2 de las 8 que se encohttaban sin uso y se dío inicío a un 

programa de regularización legal y administrativo para recuperar las 6 faltantes. Con 

lo anterior, se espera aumentar el numero de usuarios a más de 9 mil personas, en su 
mayoría estudiantes. 

En materia de combate al rezago educativo, se han dado avances importantes a nivel 

municipal. Tan solo en el año 2024, el Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos (INEA) alfabetizó y entregó ce·rtificados de primaria y secundaria a 324 

personas, de las cuales 202 fueron mujeres y 122 hombres. En la misma inercia, en 

estos primeros meses de 2025, el Ayuntamiento hizo 'entrega de 31 certificados de 
primaria y secundaria para personas adultas junto con el Instituto de Educación para 

Adultos de Tabasco (IEAT). Simultáneamente, se da lnício al programa "Educación con 

Dignidad" para dotar de útiles escolares, uniformes y zapatos a niñas y niños de 
escuelas primarias del mun ícipio. 

También resalta la reinstalación de distintos talleres en la Casa de la Cultura Anton¡o 

de, Díos Guarda con la presenda de más de 200 niño$, niñas y adolescentes, a !lo que 
se suma la oferta municipal de festivales, eventos cultures y deportivos como "Festiva 1 

de- las Ánimas", "Festival Navideño", "Viernes para el alma", rodadas ciclistas, torneos 

~ marciales y de activación de educación física inclusiva. .J! 
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5.4 Salud y Asistencia Social. 

Para garantizar el derecho a la educación y la cultura, combatir el rezago educativo, 
mejorar la infraestructura educativa y fomentar distintas prácticas deportivas, las 
alianzas y la coordinación con los órdenes de gobierno federal y estatal son 

fundamentales. Desde la dignificación de las aulas, planteles, parques y canchas; los 

programas de becas para estudiantes; la permanente capacitación de maestros y 
directivos; los esfuerzos por combatir el rezago educativo entre las personas adultas; 

las activaciones deportivas en espacios públicos, hasta la recuperación de la red de 
bibliotecas, son compromisos irrenunciabfes. 

El Ayuntamiento de Cunduacán reporta a inicios de 2025 que, en materia de 
regularización de tenencia de la tierra, en colaboración con la supervisora de zona y 

directoras de la Secretada de Educación, se integraron expedientes de 15 planteles de 

educación básica para iniciar er proceso de legalización y titulación. 
De acuerdo, a la Dirección de Generales de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura, el 
municipio de Cunduacán cuenta con 38 bibliotec-as, de estas 30 se encontraban 
activas hasta el 2024. E'I Ayuntamiento, entendiendo la relevancia de estos espacios, 

recientémente reactivó 2 de las 8 que se encontraban sín uso y se dio inicio a un 
programa de regularización legal y administrativo para recuperar las 6 faltantes. Con 

lo anterior, se espera aumentar el número de usuarios a más de 9 mil personas, .en su 

mayoría estudiantes. 

En materia de combate al rezago educativo, se han dado avances importantes a n ivel 

municipal. Tan solo en el año 2024, el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos (INEA) alfabetizó y entregó certificados de primaria y secundaria a 324 

personas, de las cuales 202 fueron mujeres y 122 hombres. En la misma inercia, én 

estos primeros meses de 2025, el Ayuntamiento hizo entrega de 31 certificados de 
primaria y secund~ria para personas adultas junto con el Instituto de Educación para 
Adultos .de Tabasco (IEAT). Simultáneamente, se da inicio al programa "Educación con 
Dignidad" para dotar de útiles escolares, uniformes y zapatos a niñas y niños de 

·escuelas primarias del munic¡pio. 

También resalta la reinstalación de distintos talleres en ta Casa de la Cultura Antonio 
de Dios Guarda c.on la presencia de más de 200 niños, niñas y adolescentes, a lo que 
se suma la oferta munícipal de festivales, eventos cultures y deportivos como "Festival 

de las Animas", "Festival Navíd~fio", 'Viernes_para_ el alma": rodadas ciclistas, torneos~ 
de artes marciales y de act1vac1on de educac,on frsrca rnclusrva. ~ 

~~~~w 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 58 

De acuerdo con la información más reciente del municipio de Cunduacán, presentada 
en el "Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social del año 2022", 49 mil 
685 cunduacanenses gozan de servidos de salud y 705 mil 894 p~rsonas gozan de 
acceso a la seguridad social. Esta misma fuente de información establece q1,Je en el 
municipio existen 9 mil 047 personas con alguna .discapacidad, así como también se 

encuentran 9 mil 424 adultos mayores de 65 años y más. Ademas, el CONEVAL 

reporta que un 44% de la población presenta la carencia social por acceso a la 

alimentación nutritiva y de calida<;i. 

Durante y después de la pandemia por COVID-19, los esfuerzos por consolidar un 

nuevo sistema de salud se articularon entre los distintos órdenes de gobierno. Tan 
sólo en el año 2024, a través de la Jurisdiccíón Sanitaria del municipio de Cunduacán 

se vacunó a 65,065 personas, a la vez que se atendréron 799 mujeres en etapa 

gestacional bajo los esquemas de salud materna. De igual manera, hubo una 
cobertura importante en materia de planificación famífiar y anticoncepdón con la 
atención de 7, 490 personas en el munícipio, de acuerdo a los informes de la 

Secrétaría de Salud. 

Por su parte, resaltan los servicios de exploraciones mamarias que se realizaron a 3,720 

mujeres de entre 25 y 69 años qe edad y 590 pruebas de VPH a mujeres entre 35 y 64 

años el mismo año. Al respecto, et Ayuntamiento dio inicio este 2025 con pláticas, / 
aplicación de vacunas y t0mas de muestras, junto con la JUSA a más de 200 mujeres. 
En materia de asistencia social y atención a personas en situación de riesgo como 

·.~iñas, ni~o.s, adolescentes, p.e.rs.onas .c~n ~iscapacidad .•. el pasado diciembred~_2024se j 
Inaug-uro el pnmer Comedor Comunrtano UGrandeza de Corazón" para fam1 l1ares de 

pacientes internados en el Hospítal Reg ional de Cunduacán, se inició la dotación de 
apoyos funcíonales para personas con discapacidad, así como de apoyo alimentario a 

personas adultas mayores de 60 a 62 años. 

Por otra parte, la Coordinación de Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) Dr. Manuel 
Rodríguez García, representa uha unidad esencial en la atención de la población con 

d iscapacldad dando servicio a más de 1,400 personas tan solo en estos primeros 
meses de administración. 
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Respecto a la protección de los' derechos de las nifías, nmos y adolescentes, 

Cunduacán presenta retos importantes. Con base en datos del INEG!, el 6.4% de fa 
población infantil desempeña algwna actividad económica; el 6% de est-é grupo 

poblacional presenta algún tipo de discapacidad; 7.4% del grupo ent re 15 y 19 años 

está casad© y uh 6.7% vive en unión libre. Esta mu~stra de datos refleja que la 

protecci.ón de NNA debe ser imperativo ético de cualqu ier gobierno y sociedad. 

En esa siritonía,. la PROFADE municipal ha brindado 400 asesorías j uríd icas, 100 

terapias psícológicas, y ha asegurado el resguardo de n iflas y niños en situación de 

r¡esgo. Además de las visitas domiciliarias en las distintas localidades,. poblados y 

rancherías·a través de la Coordinación de SIPINNAy del Programa para la Atención de 

Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo (PANNAR), se cumple el mando constitucional 

de impartir talleres, dar atenciones psicológicas, asesorías jurídicas y canalizaciones 

d istintas instituciones de salud y asistencia socia t. 

5.5 Polit·ca, Gobierno, Seguridad Pública y Protección Civil. 

Es importante destacar que todo proceso de construcción y diálogo interinstitucional 

es y debe ser vinculado con la participación ciudadana, ya que esto protege a los 

ciudadanos tanto en su integridad y libertad, como en su propio patrimonio. 

En este aspecto, en Cunduacán encontramos un suceso histórico que ha inetdido en 

de a~ternancia política ocurrído en el periodo 2004- 2006. 

En este periodo el Partido de la Revolución Democrática, ganó la simpatía de los 
ciudadanos cunduacanenses y de la mayor parte de los ciudadanos de los munici pios 

del Estad<:> de Tabasco, al tener 11 de 17 municipios, en las .elecciones estatales de 

Tabasco del año 2003. 

Sin embargo, tratar de int errelacionar estos sucesos con los cambios dent ro de la 

administración pública municipal resulta inexacto puesto que las alternancias 
pol íticas traen implícito un cambio de paradigma pollítico y Cunduacán no fue la 
excepción. 
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Es importante destacar que todo proceso de construcción y diálogo interinstitucional 

es y debe ser vinculado con la participación ciudadana. ya que esto protege a los 

ciudadanos tanto en su integridad y libertad, como en su propio patrimonio. 
En este aspecto, en Cunduacán encontramos un suceso histórico que ha incidido en 
los acontecimientos actuales políticos y de gobierno. Nos referimos al primer evento 

de alternancia política ocurrido en el periodo 2004- 2006. 

En este periodo el Partido de la Revolución Democrática, ganó la Simpatía de los 

ciudadanos cunduacanenses y de la mayor parte de los ciudadanos de los muni.cipios 
del Estado de Tabasco, al tener 11 de 17 municipios, en las elecciones estatales de 

Tabasco del año 2003. 

Sin embargo, tratar de interrelacionar estos sucesos con los cambios dentro de la 
admiri'istración pública municipa l resulta inexa.cto puesto que las alternancias 

políticc,3s traen impiícitó un cambio de paradigma político y Cunduacán no fue la 
excepción. 

Partido Revolucionario Institucional 6del7 

Partido de la Revolución Democrática 11 del? 

Fiaente1 Elaboración propia con base información de Jas Eleociones 115tatales de Tab.asco 2003 

Esto J:S importante de mencionar debido a que los procesos de alternancia Ái 
representan retos y oportunidades en el diseño, organización y funcionamiento de las 

1 
\ 

administraciones públicas municipales y replantean, cada que ocurre, la relación entre 
el góbierno y la sociedad. Los programas operatívos son reflejo de proyectos políticos 
que son propuestos por los partidos o candidatos independientes que aglutinan 

distintos sectores y actores en torno a una agenda específica. 

Que 'los procesos pofftico - electorales deriven en alternancia de grupos y fuerzas en 
una demarcación como Cunduacán, habla de la fortaleza de las ínstituciones y de la 
madurez política de una sociedad que exige a sus gobernantes resultados, probidad y 

co. mpromiso con las causas más sentídas. La consolidación de la democracia solo se' 
logra con más democracia. 

1 

~ ···~•~.:iw . 
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Movimiento Regeneración, 'Nacional 11 de17 

Partido del Trabajo 3del7 

Movimiento Ciudadano 3del7 

Fuente: Elab0rs1Cí6n propia con base ,jn.fbrmación de AnéJ<O: pr~sider.ites munlcipate:;, de: Tabasco 2024 • 2027 

Por lo tanto, sentado las bases polític<;¼s y de gobierno, es de esperar que estos 

episod ios, ocasionados por una importante participación ciudadana, trajeran consigo 

efectos posftivos. Empero, uno de los temas prioritarios que debe atenderse para 
cuidar lo obtenido democráticamente hasta ahora, es la garantía de la segurídad 
pública y la protecdón de la vida y patrimonio del pueblo. 

La inseguridad es vista desde distintos enfoques según el espado territorial y/o grupo 

social al que pertenezca. Es decir, los grandes problemas económicos, sociales y 
políticos tienen repercusiones en la seguridad ciudadana y en la gobernabilidad del 

municipio, estado o nación que la presente. Por ejemplo, de acuerdo con la Encuesta \ 
Nacional de Victimizacíón y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) del año 
2024, el INEGI estimó que la prevalencia delictiva en el periodo 2022 - 2023 {Tasa de 
víctimas) en Tabasco, pasó de tener 22 mil 915 víctimas en ·el año 2022 a 25 mil 688 

víctimas en el año 2023, por .cada 100 mil habitantes de 18 años. 1 
Por s~ parte, la Ta~a de _delitos po~ cada 100 mi~ habitantes de 18 años y más, ~a~ó de 
30 mil 798 en el ano 2022 a 38 mil 004 en el ano 2023, resultando en un crec1m1en-to 
del 23.4%. Finalmente, la (ENVIPE) destaca que la percepción de inseguridad de la 
población de Tabasco de 18 años o más, pasó de 78.2% en el año 2023 a 84.8% en el 

año 2024. ~ 
'-

En este contexto, conforme a lo señalado en el Prontuario Estadístico Digital de la 
Fiscalía General del Estado, publicado en marzo del año 2024, Cunduacán ocupa el 
sexto lugar a nivel estatal en incidencia delictíva, debajo de municipios corno: 
Comakalco, Centro, Centla, Cárdenas y Balancán. 
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En suma, la población de Cunduacán recuerda con añoranza que antes vivía con 
tranquilidad y podían dejar las ve'ntanas y las puertas abiertas sin inconven iente; en la 
actualidad, esto ya no es posible. El municipio reportó un incremento en sus tasas 

delict¡vas desde el 2017 y esta tendencia ha permanecido. 

Por lo tanto, resufta imperante, establecer una política públka de seguridad 

ciudadana y protección civil en el municipio de Cunduacán, entendida esta como el 
conjunto de acciones que promueve y aplica el Estado y Municipio para preservar la 

integridad de fas personas y de sus patrimonios, p,ero que no sólo sean reactivos a la 
ocurrencía de fenómenos perturbadores, si no que sea una política integr~I y se 

busque la reducdón de la vulnerabHidad de la sociedad en su ~onjunto. En est~ 
sentido, la prevención y la construcción de paz son imperativos éticos y polftko.s. 

La Dirección de Seguridad Pública de Cunduacán puso en marcha un programa de 
rehabHitación de los Puntos de Monitoreo Inteligente (PMl's) para aumentar la 
visibilidad de monitóreo en tas pantallas ubicadas en puntos estratégicos del 

municipio, logrando a d iciembre de 2024 un 80% de operatividad. Lo anterior, 

aparejado del mantenimiento y rehabilitación del parque vehicular. 

En las comunidades y Cijlles, trabajando en conjunto con otras dependencías en 

operativos de seguridad y de prevención, se pusieron a disposición del Juez. cívico, 228 . . 

infractores administrativos bajo la aplfcación estricta de los reglamentos y bandos 

correspondientes. 

Paralelamente, se. desarrolla un programa de sensibilización y capacít~ción sobre 
distihtos protocolos y estrategias de prevención y -con percspectfva de género en 
planteles de educación básica, media superior y para el propio personal policial y 

administrativo. Corno. parte de estas acdones, sobresale el rescate de 3 menores de 

:edad y su resguardo con el QIF municipal. 

1 
j 
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De igual manera, por su pos1c1on geográfica, Cunduacán repre~enta Uh punto 
logístico importante ·en las estrategias de seguridad del gobíerno federal y estatal, por 
lo que se suma .a las Mesas de Seguridad por la Paz y a las Jornadas de Atención al 

J?uebló en Territorio para acercar servicios, acciones; y programas en el marco de la 

Estrateg ia Nacional de Segutidad Pública. En el marco.de la coor:dinación de acciones, 

durante el último trimestre de 2024, la autoridad municipal puso a disposición de la 
Fiscalía General del Estado y Fiscalía General de la RepúbHca un total de 19 personas 

por distintos delitos. 

Respecto a la Protección Civil y gestión de riesgos, en el periodo reportado entre 

octubre 2024 y enero 025, la municipalidad ha tenido intervención directa en 459 

eventos e incidentes, ha brindado atención prehospitala ria a 27 personas, y asistencia 
a población general en 56 apoyos en dístintos siniestros a través de su Coordinación. 

La Dirección de Tránsito Municipal juega un papel valfoso en la consecución dé los 

objetivos para consolidar un Cunduacán Seguro, por ello se estableció un área 

especializada en ingeniería vial para realiz~r estudios y diagnósticos que mejoreh la 
ihfraestructura y las condiciones de seguridad en puntos críticos del municipio. 

Aunado a esto, el impulso dé una cultura de respeto y de legalidad se hace VÉller con el 
esfuerzo de las brigadas de concientización que han alcanzado a más de 1,200 

ciudadanos, con la apertura dé la sala ~udiovisual comandant~ Guillermo Pérez 
Salceda "Trompito" que en el breve tiempo de operación ya ha contado con la 

participación de 277 personas, y con la aplicación de 236 infracciones a conductores 

de vehículos por diversas faltas al teglamento de tránsito. 

En materia de certeza jurídica también se devela un esfuerzo importante en el 
acompañamíento legal a más de 500 ciudadanos con asesorías en diferentes 
materias: cívit, penal y mercantil, entre las que destacan temas como juicios sucesorios 

intestamentarios, registros extemporáneos, apeo y deslinde, fraudes, pensiones 

alimenticias, regularízación para la tenencia de la tierra, entre otros. 

Con la finalidad de establecer estrategias para brindar certeza jurídica patrimonial a 
los habitantes de Cunduacán, en conjunto con la Coordinación Estatal para la 
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5.6 Fomento económico y turismo. 

Entendemos el fomento económico y turismo como esferas que interactúan con el fin 

de promover y coordinar las actividades turísticas de una reglón en particular, con la 

visión de empoderarla en beneficio de una sociedad. En este aspecto, estos elementos 

que se interreladonan promueven estrategias innovadoras en las organizaciones de 
microempresarios, productores agrícolas, artesanos, comefdantes, empresas de 

servicios y, en general, en las rarnas productivas de las poblaciones o centros 
regionales. 

De igual manera ·el turismo representa el aprovechamiento cultural, natural, humano 

y arqueológico con el fin de crear mayores oportunidades de empleo, mejoramiento 

de la infraestructutci de tas cabeceras municipales y la reivindicadón de las 
comunidades. 

Hablar del fomento económico y el turismo implica asumir el compromiso de 

acciones contundentes para dar buen uso a los recursos naturales y humanos, así 

como de la infraestructura que posee una región o centro pobladonal con el objetivo 
de fortalecer su capacidad económica y de atracción social. 

En este tenor de ideas, conforme a lo expresado en la publicación de Cesaire 
Chiatchoua, de le Escuela Superior de Economía del Instituto Pontécnicó Nacional 

titulada "Desarrollo Local en la Región de Cunduacán, Tabasco" del año 2022, 

Cundu.acán presenta una actividad económica basada en los servicios y el comercio. 
Según datos del INEGI (2022), existen solo· 4 empresas grandes y cerca de 2,600 
mícroempresas, observándose que las mictoempresas son el eslabón de la economía 

municípa l, aunque la tendencia no es diferente a nivel estatal donde existen 37 
empresas grandes y rnás de 79,600 micro. Lo anterior permite concluir que las 

m icroempresas representan más ;del 99% de las empresas del Es"tado de Tabasco y, 
para el caso de Cunduacán, un 80%. 
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F'iguni 6, Cunduacán: unldad·es Econl,mic:as por "'mai\o de estabteclmlent.o. 2025. 

O a 5 personas 

6 a 10 personas 

ll a 30 person~s 

31 a so personas 

51 a lÓO personas 

)Ol a 250 personas 

■ - 251 y más personas 

Nota: Ela ~rac~n propia cQn base en datos de·1-Slstema de crasifü:-ación Industrial (le Améric.i c;lel Nofto 
(SCIAN México) 202-5. -

El municipio .de Cunduacári presenta ventajas de inversión como la concentradóh de 

petróleo, agua dulce. potendal agropecuario y sitios turístícOs. Empero, 1.a actividad 

agrícola continúa siendo la ocupación coñ más trabajadores, seguido dé vendedores, 
despachadores en comercios dependientes y Comerciantes. Estas .oportunidades 
dében ser explotada·s de forma adecuada. 

Hablando del mercado laboral, el municipto cuenta_ con uné;l1 tasa de ocupaclón de 
56.8%, es decir 77,961 personas lat:>oralmente ad;ivas. Con respecto a la distribución de 

la fuerza laboral, son 35.3% de hombres, es dedr 27,520 personas, y 64.7% de mujeres, 

que representan 50,441 personas. 

Por otra parte, el desempieo es un problema complejo que impacta al 4.89% de ~ 
hombres y 7.56% de las mujeres. Este resultado muestra, entre otras cosas, la 

discriminadón y barreras que existen hacia las mujeres en y para su incorporación en ~ ~ 

e.l mercado laboral. Por ende, se cuenta con una tasa de Informalidad en el empleo oe ~ 
10~2%. 

'4~ ~· ...... 
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Lamentablerr'lente, y pese las potencialidades del turlsmo, la inercia de la minería eh 

Tabasco, particularmente focalizada en el de:sarrollo de la industria petrolera, ha 
concentrado la inversión públ_ica y privada en proyectos emblemáticos como ta 
Refinería Olmeca y obras complementarias. Si bien existe una inversión importante 

para el desarro.llo del Tren Maya, ésta no supera los dividendos destínados al petróleo. 
Ahí se detecta un área de oportunidad para el diseño de proyectos y programas que 
aprovechen lo desarrollo hasta ahora en el sector turismo y que se detonen 

alterhatívas de desarrollo económico más allá de la mínería. 

La consecuenda directa de la finalización de estas emblemáticas obras, la tuvimos 

con la contracción de -3.3% de la actividad económica del estado de Tabasco en el 
segundo trimestre del año 2024. Lo que es igual haber perdido poco más de 25 mil 
empleos directos, como fue confirmado por la Secretaría de Desarrollo Económico, a 
través de su titular, la Lic. Katia Ornelas Gil, quien reconoció que "hay desafíos, y retos 

por alcanzar en beneficio de toda la población"; Cunduacán no es la excepción. 

la ubicación de geográfica de cunduacán, estratégica desde la persp~ctiva lc;1gí stlca, 
ha pertnitido que empresas internacionales hayan optado por el municipio como sede 
de sus operaciones. Tal es eJ caso de la japonesa Sumitomo Electric Wiring Systems 
que destinó una inversión de 10 millones dé dólares para. establecer una planta Site l, 

para la producción de suministros de partes automotrices, creando 700 empleos 

directos y 500 indirectos. 

Coca-Cola FEMSA y la empresa ALPLA, líder en desarrollo de envasado y de redclaje ~ 
de plástico, construyeron una planta con capaddad para procesar más de 50,000 \ 

t oneladas de boteHas de PET al año, para producir hasta 35,000 toneladas de resina I 
reciclada de grado alímentici0 lista para ser reutilizada en otros envases. Además, 
generará 20,000 empleos directos e indirectos en Cunduacán, y se establecerán 18 
centros de acopio en la región sureste del país. La inversión total del p royecto 

asciende a 80 millones de dólares. 

El Parque rndustriaf Tabasco Business Center, ubicado en Cunduacán, tiene como 
díentes a empres~s como OXXO; Flowserve, Metromex, Fintab, Gates, Halliburton, 
Nabor Industries Ltd., COMIMSA Coopsa Ambiental, el Centro de Transferencia para el 
Sector Energético del Estado de Tabasco (CETTTSET) y el Centro de Tecnolog ía 

N 
\j. 

Avanzada, que es uno de los centros públicos de investigación del Consejo Nado. -na\i 

de Ciencia y Tecnología. J .'t 
~~ Mb~ 
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Figura 7. Cunduadn. Uliicacfón de unida~s. económicas, 2024 . 

.... ··• ....... 
'" ~r4 , .. 

Fuent&; ElabQra"ci6n pfopia con base en j,nfofmación del Dí,ectOlio Estad/sti® Niiclon~I de Unidades 
Económicas {OENUE) 202.4. 

la coyuntura es propicia para impulsar programas y acciones integrales en materia 

económíca y turísttca de la mano con empresas locales, internacionales, centros de 
e.duc-adón superíor, emprendedores y microempresarios. Por un lado, deben 
generarse las condiciones pata que más y mejores ihversiories aterrícen en el 

munici pío; por otro, deben darse. los apoyos e incentivos necesarios para que los 
emprendedores y empresas . loca;le$ puedan con.solidarse como parte de una 

estrategia de fortalecimiento del mercacto interno. 

E.I Ayuntamiento, en sintonía c-on lo anteríor, orienta $US esfuerzos en ambas rutas al 
in iciar por primera ve:z el proceso de simplificación de trárnites en el marco dé las 
normatfv~s sobre mejora regu!atoria. La re~ctivación del Mercado Público y de:I Centro 
de Convivencia y de Desarrollo Comunitario, construidos por la SEDA TU, así como la 
actívación de festivales. tianguis y caravanas en di-stintos espacios públlcos que 
brindan un escaparate de vent a y promoción para productores y empresas locales, 
serán parte fundamental para detonar el credmlento y desar'rotlo económico. 
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5.7 Planeación, Administración y Saneamiento Financiero. 

La Planeadón, Admtnistracióp y Saneamiento Finandero son un conJunto dé 
herramientas de gesti.ón que permiten establecer metas económicas, polít icas y 
sedales, permit!endo tener finanzas públfcas sanas y transparentes. Por ello es 

importante contar con diagnóstic.os precisos en estos rubros. 

Conforme al Estado de Actividades y la lnformaclón Pre.supuE;1stal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco, en el año 2023, al municipio fe 

correspond fo ejercer un monto de 819 millones 640 mil 453 pesos con 54 centavos. En 
matería de fiscalización, se realizó la revisión de una muestra que correspondió al 
83.23%, equiva.lente a 682 millones 175 mil 426 pesos c-on 52 centavos en el ejercicio del 

presupuesto. 

Esto arrojó como resultado que el Órgano Superior de Fiscalización del Estadó 

informara haber ejecutado cuatro auditorías de cumpfimiento, dos con enfoque 
financiero y dos con enfoque técnico, determinando 40 observaciones, de las cuales 13 

son cuantificadas p0r un importe de 6 mHkmes 878 mil 411 pesos con 63 centavos. De 
la misma form~. se reportó una a uditorla dél dé$émpeño. -con enfoque al sistema, 
emitiéndose 15 recomendaciones. 

Desde 20131 todos los gobiernos municipales tienen la obligación de implementar la 

metodología de la Gestión para Re.sultados y sus instrumentos ·de .apoyo: el 
Presupue.sto basado en Resultados y el Sistema de Ev~luacíón del Desempeño. Los 
gobiernos deben administrar con transparenda, eficiencia y eficacia los recursos 

públfcos, conducirse con honradez y mantener abíerta la escucha a las demandas y 
neces1dades de! pueblo. 

La programación de Jos recursos financieros del murncip10 debe privflegiar la 

formulación de presupuestos con una amplia partícipaclón ciudadana en la defín'íción 
de obras y servicios, al íg.ual que considerar la víabnidad ·social, éconórnica, financiera y 
ambiental. Todo ello manteniendo la debida alineadón oon el Plah Nadona1 de 

Desarrollo, el Plan Estatal de Des.arrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 d~ las Naciones Unidas. 

i 
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Uno de los principales retos es mostrar un equilíbrío en la asignación de presupuesto 

a las diferentes áreas de la adminístracíón pública, procurar la concurrencia de 

recursos con federación, estado y agencias de desarrollo que potencien el alcance de 

las finanzas municipales. Esto-es lo que permite atender íocalidades urbanas y rurales 
y orientar lo recursos públicos para dar justicia soclal a grupos vu!nerables como 

rnujetes, pueblos indígenas, personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes y 
personas con discapacidad. 

Dar confianza y cefteza del buen manejo de los rect,Jrsos públicos implica un combat~ 

frontal a la corrupción y !a implementación de controles internos. Oe acuerdo a la 

Encuesta Nacional de <;:alida.cJ e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2023, el 83.1% de la 
población en México consideró frecuente la corrupción y un 14% la e:x,perímentó al 

realiz-ar trámites, pagos, solrcitudes de sérvicios, o al tener contacto con alguna 

persona servidora púbHca. 

Toda política de rendición de cuentas debe parttr de un análisis detallado, :es decir, del 

registro confiable de los ingresos y gastos que obtiene y devenga el Ayuntamiento, así 

como el registro de los efectos financ1eros que· producen esos movimientos, 

inte.grados en un sistema de Contabilidad Municipal. Siempre debe priorizarse la 

vinculación ·entre los ciudadanos y la autoridad, para eliminar los riesgos de 

corrupción y consolidar la confianza en la administración municipal. 

El Ayuntamlento da pasos importantes en esté sentido enfocándose en adqufrir \ 
bienes y servidos de manera justa, brindando igualdad de oportunldade.s a todos los 
prove~dores inscritos que oferten precio y calidad, dandppriorídad al comercio 1oca1. 

En la misma línea, la administración munícipal realiza sondeos d~ i;:ostos unitarios 

para ejecutar la adquisición de bien~s muebles y servicios, que garanticen 

adquisiciones de C-Qlídad; suscriben contratos con proveedores y prestadores de 

ser-vícfos, que aseg.uren los mejores precios por periodos que sean Ios más 
convenlentes para tas responsabilidades deJ municipio; realizan la actualización de I1a 
base de datos de proveedores-para obtener los perfiles idóneos y así realizar las 

adquisiciones de manera transparente, vigilando que las propuestas ofrecidas fueran 

las de mejores condiciones en cuanto a economía, eficiencia, imparcialidad y 
honradez, tal como lo establece la ley otgánica de los municipios. 
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La unidad financiera del Ayuntamlento abona a estos esfuerzos incrementando, 

mediante incentivos.y controles ínternos, la recaudacíón municipal. Con base eh datos 

propios de la Dirección de F¡nanzas, el Ayuntamiento de Cunduacán logró recaudar, 
en díd ernbre de 2024, más de 60 millones de pesos, superando la meta establedda en 
la Ley d.e Ingresos del m ismo .año. 

Los p:agos de deudas a proveedores y contratistas, de obras comprometidas por 
distintos ramos federales, de d·e.udas heredadas, .de los comprom!sos de seguridad 

soc:ial de los trabajador~s, de servidos operativos (!uz, agva potable, telefon ía e 
intemet),y de responsabflídades.fiscales, permiten que Cunduacán opere con finan;zas 
sanas . 

.La apert ura de la Facturación e.n ventanilla única, la hornologaciófl de trámites 

catastrales. la integración oe expedJentes de propiedades del Ayuntamiento, la 
implementación de acciones de prevención, control, revisión y auditoría en las 
dependencias, órganos desconcentrados y ent idades de la admínistracíón públícij 
municipal, y el cumplimiento de' las re:;ponsabilidades en materia de transparenda, 
complementan un cfrcu lo virtuoso que pefmite al municipio dar cert eza al pueblo 

sobre el buen manejo de los recursos públicos. 

5.8 Atención a las Mujere-J 

En los. últímos años ha tomadq importancia en ros ahálisis vínculatorios sobre gestión 

local el término de ac.ción pública que refiere a un enfoque anaJític:o integral cuyos 

componentes son: la acción gubernamental y la acción de los grupos so~fales. Para 

Thoerig (1997, 28-29) la acción pública es ,el proceso de delimitación de pr-oblemas 

colectivos por una sociedad, algunos de esos problemas se pueden delegar para su 
solución a agencias gubernamental1es. 

En este sentido Cabreto lnsiste que e l enfoque de la acción pública entiende a los 

actores estatales y a la sociedad civi l, "no como una dicotomía, sino como un 

contfnuo'' (Cabrero, 2005, 19). s¡n embargo, esta perspectiva t iene debi lidades 
importantes, pues ni la acctón de los grupos sociales es homogénea ni el; 
comporta rniehtó gubernamental. 
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Lo, anterior, porque en cada uno de estos campos una variedad de grupos que tienen 
proyectos e Intereses específicos, muchas ve<::es contrapuestos, hace que grupos 
sociates puedan ejercer dominio sobre ciertas entidades de gobierno, mientras otros 
grupos de la sociedad se oponen y resisten, en una confrontación continua que hace 
dinam¡ca a la vida social. 

Esto último_ es evidente en el ámbltó municipal, donde la estructura gubernamental 
es renovada c_ada tres af'ios y dicho cambio expresa, en parte, las correlaciones de 

fuerza y alianza -coyuntural entre los actores y grupos ~ciales; ya que no hay una 
continuidad en la relación vinculatori'a munkipio y sociedad, síno una permanente 
fluctuación y conflicto. 

Por lo tanto, la equidad de género ·impfica otorgar jurídicament"é las mismas 
condiciones, oportunidades y tratamiento a todas las personas, sin importar sus 
.condiciones particulares.. para gara·ntizar el aprovechamiento de esos derechos. Es así 

como en el municipio de Cunduacán, el gobierno munidpal se ha caracterfzado por 

integrarse en su mayoría por hombres; ten·iendo como antecedente que hasta el 
gobierno de 2016 al 2018 la primera regiduría había sido para los varones. Por su parte 

en el periodo 2018 al 2021 dé 14 regidurias, 8 fueron para las mujere~. y fue presidido 
por primera v.ez por una mujer. 

De las 14 direcciones,·se dío nombrami,ento a S mujeres1 más la Contralora Municipal. 
En suma, en Cunduacán las mujeres han logrado espacios que las han empaderado 
en los cargos de. elección popo lar; pot el contrario, en los nombramfentos directivos. la 

tendencia de dar mayoría de e5.pacios a los hombres ha persistido, al meños hasta 

ahora que s~.define un gabinete paritario en la presente administración. 

Estos avances. sin embargo, no están exentos de retos en la at~ncíón digna hacia las 
mujeres_y el respeto pleno a• sus derechos. En la Encuesta Nadonal' sobre la Dinámica 
de las Reladones en los Hog-ares (ENDIREH 2021} se reporta que en Tabasco e! 432% 
de l.as mujeres de 15 años y más experimentaron con rriayor frecuencia algún tipo de 

violencía a lo largo de la vida en el ámbito de pareja. De hecho, los dos ámbitos con 
mayor prevalencia son el depareja con 43.;2%yel comun,tariocon-41.1%, 

En refación al tipo de violencia, se estima q.u.e. en Tabasco el 68.7% de las mujeres de 15 

\ 

años o más experj~e,ntaron al_gún_ ~.lpo de. viole. nda psico.lógica (50.7%), ffsica. (36., fi. 
sexual (46%), econom,ca o patrtmomal {26.9%) a lo largo de la Vlda. f'.. ~ 

~-A-A.A-~.¿.¿.¿.A.A.A.A.A.~-A.~ 
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Ante esto, es de resaltar los esfuerzos que. durante los últimos 6 años se han hecho 
para tejer redes de apoyo ínsdtudonal y comunitario. El gobierno dé México, a través 
del programa Redes de Mujeres Constructoras de Paz (MUCPAZ) instaló en todo el 
estado 605 Comités con 18,150 mujeres integrándolos. De estos, :ss Comités .fueron 
instatados en el municipio de Cunduacán con la participación de 1,950 mujeres cuyas 
capacitaciones y trabajo se enfoca en los procesos de paz y prevenGíón de la violencia. 
Para el periodo dé junio 2023 a junf o :?024, se reafü:aron 7 mil 927 servicios _de atención 
integral de trabajo. social, psicológico y Jurídico· a l míl 539 mujeres ·en situación de 
violencía y en su caso sus hijas e hijos, a través de las Unidades Locales de Atención. 
En Cunduacán, se real,izaron 763 servicios ínteg_rales para dar atención a 92 mujeres. 
En materia de capaG:itación para fortalecer la sensíbilizadón de género 680 
cunduacane!'lses fueron atendidas en Centros de Desarrollo par.a la Mujer. 

En un reciente ejercicio, a prindpJos del año 2025, la Dirección oe Atención a las 
M.!,Jjer,es del Ayuntamiento, realizó una ínvestigación cuaHtativa para conocer las 
prlncipales necesidades de las mujeres. Las más expresadas fueron: falta de recursos 
económicos para inversión y pago de deudas, falta de acceso a capacitaciones y 
conectivid~d (1nternét), falta de espados y canales para dar a conocer sus productos, 
carencia de espacios y alternativas para el cuidado de sus hUos, neces.idad de rentar 
un local, deficiente estado de lfa infraestructura carretera y del seNiCio de transporte, 
falta de seguri.dad púbUca y acceso. a herramientas de trabajo y materias primas. 

Comprendiendo que la perspectiva de género es un asunto integral que compete a 
todas las direcclones del AYuntamiento, la Dirección de Atención a las Mujeres, creó 
un progr~ma de atención y apoyo a víctimas de violencia de género; brindando 1-28 
asesoramientos jurídicos, 35 consultas psicológicas y sociales para acompañar a fas 
víctimas en su proceso de recuperación; implementó· un $istema de i:J,enurida y 
seguimiento de casos·de violencia de género que petmite su detección y atención de 
manera oportuna y ef-ectíva; desarrolló campañas de sensibilización y prevención de la 
violencia de género con alcanzando 2,293 personas, de los cuales 1,411 son mujeres,. 
402 hombres y 480 niñas, niños y adolescentes. 

Es importante reconocer el valor que aportan las mujere;; en la vida y el servicio · ~l{ 
públic•o frente a una arraigada cultura patriarcal. El hecho histórico de que en México 
gobierne por primera vez una mujer y una científica marca una pauta sln precedentes 
para que en todos los ámbitos prevalezca · la apertura para que más mujeres se~ 

incorporen dentro de la administración pública. ~ ~ 

~ ........................................................... t ... ~ 
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No sólo eso, tarnbién que, desde los gobiemos, en cualquier de sus órdenes, se opere 
una agenda que aumenta las oportunídades para q1..1e se fortalezc;;in los liderazgos 
femeninos en cada uno de los espacios de la vida pública. Además, se reconoce la 
necésidad de fortalecer las Unidades de Atención a las Mujeres con más personal, 
infraestr!.Jctura y equ ipo para que se posibilite la labor en campo, se dé seguimiento 
secuencial a los apoyos y sé brlnde atención integrat en el t errit orio. 

5~9 Obra P.:ibllcas y Ordenamiento Territo(al 

El desarrollo óe la obr.a pública y el manej o adecuado del ordenamiento territorial 
deben entenderse como la integracíón de acciones que se. realizan para modernizar, 
arnpl:iar 0. innovar la infraestructura municipal, incrementando la calidad de vida de 
los cunduacanenses. De esta manera, se comprénder la ¡mportancia de esta área 
dentro de la política pública municipal. 

En este ámbito de acción, conforme a lo descrito en el Programa Municipal de 
brdenam¡ent:o Territorial y Desarrnllo Urbano para Cunduacán, del mes de dtciembre 
del año 2021, se establece que el municipio est á subdividldo en barrios urbanos, 
suburbanos y localidades, así como barrios rurales, teniendo un total de 15 urbanos, 3 
suburbanos y 3 rurales. 

'Figuni.8. CUnd1.1acán: Mt.ntlflcaclón de Bantos,201'. 

Fuffltw. Asociaclórl Nacional de IJnillers~eoe,; e l1;1stltucf- dtl Educacíón Supe<1iClll' (11.NUI e:si -
htt~.eeonomla.gob.rnll/datam&~prOlite,gecwund11¡¡,;¡¡,n?po¡;,1.1rotlonf yP!t"0,roPopulati011&roolrec 

t=trué#<,c!UC:át km•a nd-ernpl~""t 
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Esta misma fuente de información destaca que el sistema urbano- rural del munídpio 
de Cunduacán está conformado, por un lado, por la cabecera municipal, Cunduacán, 
como centro de servicios, comercio y equipamiento. La cabecera abastece a las 
localiciades aledañas como Huimango y Gregario Méndez. Por otro lado, por el 
corredor carretero 187, que concentra a lo largo algunas localidades suburbanas y 
rurales como La Playita, Tulipán y Libertad, que mantienen una estrecha relación con 
los municipios de Cárdenas y Comalcalco. Por último, al sur con el ej e carretero 180 
con la localidad de Cucuyulapa,. entre las cludades de Cárdenas y Villahermosa. 

A partir de estas localidades prihcipales se identifica un sistema de localidades rurales 
dispersas bajo un modelo centralizado que depende de la cabecera municipal como 
principal e.entro abastecedor de productos y servicios, así como punto concentrador 
de equipamíentos, espacios públicos y actividades; lo que dificulta y encarece ·el 
abastecer de seNidos urbanos básicos a todas las localidades. 

Un punto a considerar es que, aunque el municipio cuenta con infraestructura para 
dotar los servídos bás:icos, esta no es la adecuada. La falta de inversión pública para 
mantenimiento y adquisición de nuevos equipos y tecnología ha resuftado en un 
estado deficiente y en su subutilización. A pesar de contar con la capacidad instalada 
no se logran cubrir las demandas. 

El equipamíento existente se concentra en su mayoría en la cabecera muni'Cipal, lo 
que provoca que, a pesar de contar COA los requerimientos mínimos de cobertura, 
esta no se refleja en beneficios integrales para la población del municipio. 
En el diagnóstico realizado por la Secretaría de Desarrollo Terrítor 1ial y Urbano 
(SEDATU) en el municipid de Cunduacán en el año 2021, la poblacfón manifestó como 

J ,. 

principales problemátícas por dimensión de ordenamiento territorial las siguientes: ~ 
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Tabl• 8, Problemáticas por dimensión de ordenamrento territorial, 2021. 

DIMENSSÓN PRINOPAi.ES S>ROBLEMATICAS 
~ . Inundaciones en zonas bajas 

SUbsjstema ffsico . Aumento de temperatura 
nat1.1ral . Lluvia ácida 

1 . Hund1mienfos 
i . Rellenos de cuerpos de agua, asentamientos 

irregulares en zona fe.deral (PEMEX) . y rivera de. ríos . . Rehabilitación de cárcamos. ' . Ineficiencia de servicios (agua, luz y Qrenaje) . 

Subsistema urbano-rural 
. Mala calidad en la recolección de residuos sólidos 

municipales. . Falta de servido médico en centros de salud . . Falta de estación de bomberos . . Falt¡¡ de áreas verdes y de rec,reación . . Ramo 33 Mala !Jistribución del programa de 
mejoramiento de vivíenda. 

. Ineficiencia en el sistema de transporte . . Mala calidad de vialidades . . Fálta cultwa vi-al. 
Subs~•ma de, . Falta de rampas y accesos para personas con 

movilidad discapacidad -cabeceras municipales fuera del 
primer cu.adra. . Regularización en el servicio de transporte 
(Pochimovil). . 

. La participación ciudadana se da a través.de los 

SubsJstema lnstltw:ional delegados municipales y los centfos integradores. 

y de gobemanza 
. Se da una participación clientelar y vertícal . . Maia distríbuci6n de programas.sociales de tos 

tres niveles de góbierno. 

Aptitud territorial 
. Cambio de uso de suelo por asentamientos -

irregu la r~s. 

,Fuentr. Secretarla de DesarrolloAgrarKl\ Territor·ial y Urbano. 2021. 
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Por otra parte, de acuerdo a información de SEDATU, la vivienda en el área urbana 
municipal es predominantemente unifamiliar y sue·le tener plantas activas, el 
mercado inmobiliario no se vislumbra con una dinamíca relevante. La: densidad de 
población en e.I municipio se observa principalmente en la zona centro dentro de la 
franja conformada por las Avenidas Pedro Méndez y Zaragoza de nororiente a su'r 
poniente, así como dos concentraciones en la zona suroriente en la Colonia San 
Antonio y Fraccionamiento Cunduacán 2000. 

E.I municipio de Cunduacán cuenta con baja oferta de vivienda nueva en la reglón, con 
un porcentaje superior estimado al 10% de vMenda abandonada. Además, el número 
de ocupantes por cuarto en las Viviendas nos muestra un importante n ivel de 
hacihamiiento; siendo necesaria la aplicación de políticas o. programc1s que permitan 
fortalecer o mejorar las condiciones actuales en cuanto al tema de la oferta y 
ocupación de las viviendas. 

Figure 9. Cilnduadn: Vlvlendü con hacinamiento, 20zo. 

F'l,eni., lntorme Anu al ,¡obré la sit1,1;;¡,;:ió n de pobn!za y retago sciclal 202.4. Tabasco, C\Jodi_acán ·• 
ht¡ps;l/yyww goj>¡mil#ro§fuproads/a tta¡;bo:,,;,¡¡,fi!r:/a89974h700f&t1"r/11atao202,4 Qdf 

~ Ce aet,l(¡í'CIQ .:on úl CON EVAL, ros d-Pt~ s,e actu.:iliZan cada do,. 1 l'!Qf l)llra las ent~ federativa$ y cada, ciooo at'IQs pa~ 
les murnei¡¡[~"' d"mucaolones territcrlel4 Po, 5\a ratón. los d,1,1~ mo5trados son de 2Q2l P\l'l! l8Hritidades y de 2020 pai:a 

los m,,miQpiOS o-demarcaeio~ \ 
L-A..-A..-A.A-A.A...A • .A. • .A. • .A..A.A...A.~-~ 
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Finalmente, en relación con la estructura vial de Cunduacán, ésta ·se- rige ,por las 
carreteras libres estatales Reforma-- Dos Bocas y tos tramos Cárdenas - Cunduacán -
Jalpa, que confluyen ,en la cabecera municipal y de donde se distribuyen el resto de 
las vialidades que conectan hacia el resto de las localidades def municipio. Si bien no 
existe una vía, de comunicaci6n ímportaflte en el municipio (salvo el trátno de la 
carretera 180 al sur de la entidad), la ubi,;ación del municipio es privilegiada i;omo 
centro articulador entre Paraíso - Cárdenas - Villahermosa considerando que la 
puesta en rnarcha el pasado 1 de julio del año 2022 de las actívidades en la refinería 
Dos Bocas y ante el inminente aumento de flujo y tránsito de carga e intercambio de 
mercancías en ta región es necesario pensar en mejorar las condiciones y opciones de 
movilidad. 

En cuanto al resto 9e las viaHdad~s que comunican con sus centros integradores, 
localidades y asentamientos rurales, la gran m~yoría ~ encuentra en un estado de 
conservación de regular a mato, síendo prioritario mejorar las condiciones de éstas 
para que permitan una adecuada accesibilidad y comunicación entre el municipío. 
En la. gue atañe al sistema· de transporte público, este opera bajo un mode.lo de 
centralidad teniendo a la cabecera municipal cor:nq punto concentrador de servicios 
para todas las localidades que integran Cunduacáh. Aún se carece de cobertura en 
algunas localidades sobre todo en las más alejadas en donde se ubican servidos de 
transporte- irregular (taxis y mototaxis principalmente); por fo que es fundamental la 
elaboración de un programa de movilidad ínt-egral empezando por la regulación del 
transporte irregular, así como de una reestructuración de todas ~as rutas del sistema 
que incluya la modernización de los :distintos medios de transporte que prestan dicho 
servicio. 

Por otra parte, en toda la región de la Chontalpa, en Cunduacán prevalece el diseño y 
funcionamiento de la estructura vial en función de priorizar el uso del ·automóvil. 
Aunque en los últimos años se observa un incremento en cuanto al uso de 
motocicletas, se vuelve necesario incluir un esquema de rediseño y adecuación que 
ponsideré el concepto de c:alles _completas que tenga .. como sujeto central al peatón y 
c;:omo objetivo la movilidad int~gral de la i;iudadanfa. 
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Realizar inversiones integrales y estratégicas en obra pública y servicios municipales 
permitirá al municipio entrar en una ruta de desarrollo acelerado que refuerce su 
atractivo para nuevas inversiones. En marzo de 2025, el Gobernador constitucional del 
estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, dio inicio a la primera etapa de la 
modernización de la vía corta Reforma - Dos Bocas, con una inversión de 202 mfllones 
de pesos. Así también, se dio el anuncio de que para el año 2026 se iniciará una 
segunda etapa que contempla un viaducto elevado para agilizar la entrada ·y salida a 
l'a cabecera municipal de .Cunduacán. Sólo para 2025, el gobierno del estado tiene 
considerado una inversión social de 380 millones pesos para la Atenas de la 
Chontalpa. 

Por su parte, la Secretaría de Bienestar reporta que para este 2025, el presupuesto del 
Fondo para lla Infraestructura Social Municipal y las Demarcaciónes Terrrtoriales 
(FAISMUN) para el municipio de Cunduacán es de 748 millones 229 mil 102 pesos. 
Estos recursos pueden ser aplicados en obras y acciones sociales básicas que 
benefícien directamente a sectores de población en condiciones de rezago social y 
pobreza extrema. 

La responsabilidad del Ayuntamiento es la de engarzar sus esfuerzos con los órdenes 
federal y estatal para que la ínversión pública en obra y servidos municipales incida 
con contundencia en la reducción de las desigualdades al mismo tiempo que refuerza 

la modernización del municipio. 

10, Protección Ambiental y Desarrollo $ust ntable 

Toda vísión a largo plazo de mantener el crecimiento económico y el desarrollo de una 
sociedad no debe comprometer los recursos naturales de su comunidad. Ante la crisis 
climática, la escasez y de recursos y la contaminacíóh de los mismos, la defensa del 
medio ambiente ·se vuelve una obligación. El desarrollo sostenibfe busca satisfacer las 

necesidades actuales. sin afectar la capacidad de las futuras generaciones. 

Algunos temas que pueden insertarse para contribuir al ambiente y desarrollo \l 
sostenible son: ahorrar agua, usar bombíllas de bajo consumo, innovar en sistemas de ~ 
refrigeración que no impliquen un gasto energético desmedido, reciclar y separar ta 
basura, usar medios de transporte soS1;enibles, promover energías limpias y preservar ~ 

la blodiversidad. 11, ~ 

~ •• ~ ................... ~ .... • .......... ~A. .......... Ii.~ 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 79 

Este tipo de iniciativas, posicionan estratégicamente al municipio de Cur,duacán, ya 
que brinda un nodo de desarrollo para otorgar servicio ambiental y dinamizar la 

economía local, basándose en la disminución del impacto ambiental, a través del 
reciclaje y la reducción de residuos. 

E~ importante destacar que él Municipio oe Cundyacán cuenta con un Reglamento 
de protección ambiental y d$sarrollo sustentablé·, publicado el 19 de mayo de 20i8 en 
el periódico oficial, en el Suplemento 7899, en el que se estable.ce que las actividades 
que se realicen dentro del territorio municipal por el' sector agrícola, comercial, 
i"n.dustrial y particular, prevengan, controlen y mitiguen. los impactos ambientales, 
ocasionados por sus activídades, preservando los ecosistemas y el bienestar y la salud 
pública de la población, por lo que es impostergable para el Ayuntamient-o de 
Cunduacán, cuidar, proteger y restaurar los recursos naturales, los ecosistemas y el 
medi.o ambiente para preservar la calidad de vida de las personas radicadas o se 
encuentren de paso en el, territorio municipal. 

En sintonía con lo anterior, el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 2021, contempla políticas ambientales en el municipio de 
Cundua.cán que resultan prioritarias. el análisis de los ·índicadores de fragilidad 
ambiental y calidad ecológica; él análisis de la interrel~dón existente entre la 
conservación de los sistemas ecológicos,. el potencial natural y el mantenimiento de 
los procesos geo ecológicos dentro de los ecosistemas; la introducción de factores de 
presión antropogénica que reducen la calidad de los mismos, debe considerarse en eil 
d iseño de las futuras estrategias de desa,rrollo y en la definición deJ uso del suelo. 

La SEDATU, en su levantamiento d iagnóstíco en el af'\o 202,l, advierte sobre el, 
potencial de contaminación para la zona de estudio y considera la probable 
contaminación de acuíferos por efectos de agroquímicos empleados. en la actividad 
agríco.la, oonsidera.ndo que se emplean aguas blancas y los sistemas de rieg:o son por 
gravedad, asociada principalmente a la superficie de riego. 

En tanto la actividad pecuaria también e.s de importancia dado que ex•ste gran 
,:iúrnero de cabezas de ga.nado, lo que permite definir la gran necesidad dé manejo de 
sus excretas; que de acuet"<do con estudios que repoct:an su empleo como abono con 
o:bjeto de fertilizar las tierras de cuftivo, enmarcan un potenciat de contaminación bajo 
por esta causa. 
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Si bien el munícipio cuenta con una planta potabílizadora y con 3 plantas de 
tratamiento de aguas, invertir en este tipo de infraestructura se vuelve crucial para la 
sostenibilidad de distintas actividades. La calidad del agua subterránea y superficial es 
medianamente contaminada, por to tanto, también debe tenerse en consideración. 

De acuerdo con la Ley General de cambio Climático se define a la resHiencia como la 
capacidad de los sistemas naturales o sociales para. recuperarse o soportar los efectos 
derivados del cambio d1mático, a través de medidas de adaptación y ajustes en 
sistemas humanos o naturales, como resp1..1esta a estímulos climáticos, proyectados o 
reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus aspectos 
beneficiosos. 

En este contexto, la Est_rategia Nacional de Cambio Climático visión 10, 20, 40, del 
gobierno federal, establece tres ejes estratégicos en materia de adaptación: 

l. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia del sector socíal ante los efectos 
del cambio climátfco. 

2. Reducir la vulnerabmdad y aumentar la resiliencia de la infraestructura estratégica 
y sistemas productivos a rite los efectos del c,3imbio climático. 

3.Conservar y usar de forma sustentable los ecosistemas y mantener los servicios 
ambientales que proveen. 

Es p0r esta razón, que en el marco de la conservación ambiental del territorio 
cunduacanense durante los primeros meses de la administración municipal, se 
elaboró µn proyecto para la gestión de residuos municipales en el cual se emiten 
line;:1mientos y recomendaciones principalmente para la cornpactación de residuos en 
el tiradero a cielo abierto municipal, el uso de maquinaria, herramientas y equipo, asf 
como de un análisís en la estrategfa de prevención de la contaminación de aire, tierra 
y mantos acuíferos. 

La política de aprovechamiento sustentable se aplica en áreas en las que actualmente 
se realizan actividades productivas y que además presentan potencialidad para su 
desarrollo, incluyendo el µso urbano. En estas áreas se permite la utilización de los ~ 

\..l-recursos naturales en forma que .se respete la integridad funcional y las capacidades v 
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos. Finalmente, la Política de restauración se aplica a aquellas áreas que ~ 
presentan una problemática específica de deterioro acelerado de recursos. /), 1~ 

~ • .A.Jt..~A••••••• .. ••••• ... .A..A • .A.!l...~~ 
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Tabla 9. Potftlca ·amblental. 

e -- - .... '-""! ............... ·- - •. -. .t. .--. ,_._.-:-=-·7~.---=- .. J . 
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.Aprovechamlen.to agropecuario 88.106 

Conservación 0.562 

Asentamiento urbano 6.954 

Asentamientc> rural 2.573 

Cuerpos de agua 1.805 

Total 100% 
. . FU.-nw: Elaboración propia con base 1nf0ffllacl&,i (le, Ptogrero.1 Mumc1pal de OfdoMm,ento Termonal y 

Des;1rrotlo Urbano. Cunduacán. TabaSJCO. 2021 

Con el claro objetivo de promover una política ambiental firme, el Ayuntamiento se 
dio a la tarea de regularizar las constancias y los permisos· otorgados a empresas a 
través de la acreditación de 5 gestores ambjentales que fungen como enlace entre el 
gobierno municipal y la industria. 

De igual manera, se sumaron esfuerzos en la conformación de padrones municipales 
que lncluyen a las empresas que pagan constancias de no alteración ambiental, así 

como aquellas que realizan aportaciones como generadores de residuos y por el 
servicio de recolección de estos. 

En un claro esfuerzo por reforzar la educación ambiental, se llevaron a cabo diversas 
actividades conmemorativas como pláticas, conferencias. talleres interactivos y 
exposiciones a más de 650 alumnos de nivel básico y medio. En el tema de la cultura 
ambiental se realizaron dos brigadas con más de 950 asistentes, cuya principal 
temática constituyó la limpieza de las calles y de las avenidas de Cunduacán, a través 
de jornadas comunitarias de limpia que fomentaran la responsabílidad colectiva de 
mantener en un estado limpio las vialidades y áreas recreativas. 

En los primeros cien días de administración se llevó a cabo la instalación del comité 

Interno para el Uso Eficiente de la Energía (CIENER), con el propósito de promover 

prácticas responsables y sostenibles en el consumo energético dentro d~A 
Ayuntamiento. ~ 

~-•-··•-•·~~•-•·•-&-~-•-•-•- .~ 
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Con el claro objetivo de promover µna política ambiental firme, el Ayuntamiento se 
dio a la tarea de regularizar las constancias y los permisos otorgados a empresas a 

través de la acreditación de 5 gestores ambientales que fungen como enlace entre el 
gobierno municipal y la industria. 

De igual manera, se sumaron esfuerzos en la conformación de padrones municipales 
que incluyen a las empresas que pagan constancias de no alteración ambiental, así 
como aquellas que realizan aportaciones como generadores de residuos y por el 
servicio de recolección de estos. 

En un claro esfuerzo por reforzar la educación ambiental, se llevaron a cabo diversas 
actividades conmemorativas como pláticas, conferencias, talleres interactivos y 
exposiciones a más de 650 alumnos de nivel básico y medio. En el tema de la cultura 
amblental se realizaron dos brigadas con más de 950 asistentes, cuya principal 
temática constituyó la limpieza de las calles y de las avenidas de Cunduacán, a través 

de jornadas comunitarias de limpia que fomentaran la responsabilidad colectiva de 

mantener en un estado limpio las vialidades y áreas recreativas. 

En los primeros cien días de administración se llevó a cabo la instalación del Comité 
Interno para el Uso Eficiente de la Energía {CIENER}, con el propósito de promover 
prácticas responsables y sosten¡bles en el consumo energético dentro del 
Ayuntamiento. t 
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6.-PROSPECTIVA ESTRATÉOICA 

~ 
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6.- 1PROSPECTIVA ESTRAT,CilCA 

La prospectiva es el conjunto de enfoques que nos ayudah a explorar, imagína_r o 
anticipar el futuro de forma clara y est:ructurada. Nos puede ayudar a la i.dentificadón 
de retos y oporturlidades que surgen de la infinidad de .circ.unstam::ias que pueden 
provocar un cambio real o reconfigurar eJ futuro de cualquíer sociedad. 
En este ámbito de aplicación, el municipio de Cunduacán es reconocido por su 
empeño en aprovechar ser el cuarto municipio del estado de Tabasco con mayor 
población en la región Chontalpa. La participación del pueblo cunduacahense 
fortalece la vinculación Sociedad - Estado - Gobierno, El humanismo me'xicano es e'I 
modo de gobérnat en nuestro municipio. 

La política pública diseñada por la presidenta municipal se consolida dejando una 
inercia positiva m~s allá de su periodo constitucional. Se sientan las condiciones que 
permitan superar en gran medida las problemáticas sociales y económicas por las que, 
atravesaba el1 municipio. 

La vinculación con los ot~os órdenes de gobierno permítíó la coordináclón de 
esfuerzos institucionales para el fortalecimiento y desarrollo de lc1s bases democráticas 
que incentivaron al ciudadano cunduacanense a establecerse totalmente en su 

municipio, promoviendo así un entorno social, económico y político estable y! 
duradero. 

Los esfuerzos municipales atendieron las prioridades fijadas por 'la dudadanfa Y la 1 
atención -~e las principales·care~cías que m ide él, Consejo N~cional par~ la Evalua_ción ·. 
de la P.oht1ca de De:sarrollo Social {CONEVAL). En Cunduacan habrán sido revertidos, 
en zonas rurales y urbanas, rezagos en la falta de acceso a vivienda digna, drenaje, 
alcantarillado, pavimentación, guarniciones1 banquetas, caminos, alumbrado público y 
agua potable, entre otros servicios. 

En el campo y la zona rural, mediante los programas inst1tucíonales, capacitación y 

talleres. obras y servicios públicos de calidad, se ha incrementado el nµmero de 
empresas familiares, la generación de valor agregado en los productos, aumentado el. 
ingreso complementario de las familias, favoreciendo el arraigo en las comuntdades 

de origen. t 
~ .......... _ ..................................... _ .... i .~ 
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La ·obra pública. y los servicios municipales se realizaron con un enfoque de justicia 
social, en una configuración positiva entre planeación, programación y ejecuclón de 
proyectos con gran impacto en la población, generando aportes tanto a la 
oompetitivídad de la economía, como en la calidad de Vida los habitantes. Además, se 
atendieron puntualmente a las colonias populares, pequeñas comunidades lejanas y 

dispersas, rancherías y poblados. 

Los príncípíos esenciales de honestidad, racionalidad, eficiencia, eficacia y 
transparencia en el manejo de la hacienda pública, priortzando la responsabilidad 
financiera, aplicando incentivos a contr¡buyentes y brindando opciones para 
inversionistas, han posicionado a Cunduacán como un municipio con calidad de vida, 
justicia social, generación de empleos y desarrollo económico. 

La economía de Cunduacán encontrará su permanente estadio, lo que permitirá 
alcanzar objetivos integrales y específicos a través de mecanismos como: la 
reconversión productiva con visión de adaptación al cambio climático, el 
fortale:e,míento de la producción ganadera y un nuevo modelo de produccíón de 
cacao orgánico bajo esquemas de certificación y de denominación de origen. 

Finalmente, la imagen urbana del municipio de Cunduacán logrará desarrollarse para 
colocarnos en los mismos niveles de municipios con m.,yor actividad económica y de 
servicios; resultando en una mayqr productividad del campo cunduacanense y 
detonando una mayor competitividad en todos los sectores económicos. 

La clave radica en integrar todos los aspectos del desarrollo bajo un enfoque 
coordinado que equilibre tanto las oportunidades económicas como las necesidades 
sociales y ambientales. Cunduacán se convirtió en un referente en la región 
Chontalpa, y en el estado de Tabasco, de cómo es posible tener crecimiento y 

ptosperídad sin dejar a nadie atrás. Con visión de largo plazo, objetivos claros y 
estrategias bien definidas, se enfrentan desaffos haciendo realídad un modelo de 
desarrollo urbano y social sostenible. 
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7.-0BJETIVOS, ESTRATECIAS Y 

LINEAS DE ACCIÓN 
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7. OBJETIVO.$, ESTRATEGIAS V LÍNEAS DE ACCIÓN. 

EJE. 1. BIENESTAR P~RA TODAS Y TODOS: JUSTICIA SOCIAL PARA 

UNA VIDA DICNA. 

7.1 Fortalecer los esquemas· de coordinación con los órdenes de gobierno 

estatal y federal, que incentiven mayores mecanismos que coadyuven a 

incrementar el desarrollo humano en el munleiplo. 

7.1.1.1.1 Crear centros de apoyo en Jás /ocaHdades de mayor grado de marginación 

que incentiven el .acercamiento de los programas de asistencia social y detonen la 
convivencia comunitaria. 

7.1.1.1.2 Impulsar mecanismos de copartícípoción ciudadana, que incentiven 

esquemas comunitarios, que permeen en lo construcción de políticos públicos que 

detonen en el desarrolfo humano de los habitantes del munícipb 

7.7.2 Promover Jornadas integrales de atención comunitaria, que contribuyan a 

generar mayores oportunidades de crt'?Cimiento y desarrollo económico en los 

localidades con mayor grado de marginación. 

7. I2.1 Impulsar un programa d8' trabo}o que vincule las acciones gubernamentales 

municipales con /as acciones federal~s y estatales, con el ñn de aumentar la 

cobertura en beneficio de lo población marginada del municipio. 

l 
..... At.. ... At.. ... At.. ... At.. ... At.. ... At.. ... At,. ... At,. .. A. ... A. .. A. .. A. ....... ..fl.. ..... 
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7.1.2.1.1 Realizar un padrón de beneficiarios que coadyuve en la implementación de 
programas de apoyo municipal, de acuerdo con las necesidades imperantes en las 
localidades con mayor grado de marginación. 

7.1.2.1.2 Impulsar a través de convenios de coordinación con la federación y estado, 
programas de apoyo para fomentar el autoempleo en las localidades con mayor 
grado de marginación, que contribuyan a mejorar el nivel de vida. 
7.1.3 Establecer una relación institucional con el sector privado y la socied9d civil para 
el fomento y atracción de inversiones, que permíta el asentamiento de más empresas 
y la creación de empleos en el municipio. 

7.1.3.l Impulsar programas integrales que promuevan la competitividad económica de 
las comunidades marginadas del municipio a través de me·canismos de prevención y 
atención. 

7.1.3.1.1. Implementar campañas de promoción y protección para la inclusión cultural 
de los que menos tienen, que incentiven la competitividad de las comunidades con 
alto grado de marginación. 

7J.3.l.2. Realizar esquemas de participación ciudadana a través de talleres de 
concientización y desarrollo de habílidades, que incentiven el pleno goce de los 
derechos hi,.imanos de las comunidades.con alto grado de marginación. 

7.1.4. Implementar proyectos de colaboración con los órdenes de gobierno federal, 
estatal y municipal; que desarrollen mecanismos de mayor cobertura de apoy?s a la 
educación, cultura y deporte en el municipio. 

7.1.4.1 Establecer programas de copartidpadón con socfedades de padres de familia 
que prorn,uevan un mayor equipamiento de las escuelas de las comunidades con alto 
grado de marginación. 

7.lA.1.1 Realizar convenios específicos con la federación y estado que permitan 
incrementar la cobertura de los programas de bec.as académicas, incentivando un 
mayor acceso a la educación de la población en comunidades con alto grado de 
marginación. 

~ ....................................... Ji~ 
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7.1.4.1.2. Actualizar et equipamíento, así como todos los elementos inherentes al 
sistema educativo, que detone en mejores cohdjdones para los alumnps de las 
escuelas públicas del municipio, e incentive un alto desarrollo académico en las 

localidades con grados de marginación. 

7.1.4.2 Diseñar programas int-ednstitucionales con la federación, estado y municipios 
que permítah incentivar una mayor cobertura de las acciot1es culturales en 

comunidades marginadas, 

7.1.4.2.1 Implementar programas de innovación cultur.al y de mejoramiento de la 
infra_estructura cultural en las comunidad~s con rezago social y marginación. 

7 J.4.2.2 Generar un inventario del patrimonio cultÚral del municipio y en específico de 
las comunidades de alto grado de marginación,. qu.e permita diseñar políticas públicas 
que contribuya a la i"mplementadón de programas para el adecúado mantenimiento 
cultural del municipio. 

7.1.4.3 Implementar program~s interinstitudonales en coordinación con la federación, 
estado y municipios que íncrementen la cobertura deportiva en las co,munidades con 
reza90 social y marginación, incentivando el desarrollo comunitario y la integración 
social. 

7.1.4.3.1 ReaHzar un censo del equipamíentb deportivo del municipio, y en específico 
de las comunidades con alto grado de marginación, que permita diseñar ·polfticas 
públicas que ·incentiven una mayor cobertura deportiva y contribuya a la renovacion 
social de los que menos tienen. 

7.1.4.3.2. Impulsar acciones deportlvas intermunicipales que coadyuven a la 
integración social de las comunidades y contribuyan al empoderamiento cultural 
deportivo de fo.s cundµacanenses. 
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EJE 2. CULTURA DE P.Ai PARA UN CUNDUACÁN SEOURO. 

7.2. Contribuir al bien st r d la población d municipio, a ir v s d mecanismos 
y/o programas ori ntados a Incentivar ta unidad de I s familias d las 
c.omunk:I des y específlcament f s consideradas con alto gr do d m rglnadón, 
q d n como resultado un Cunduacán seguro. 

7.2.1.1 Establecer líneamlentos de .acción gubernamental municipal que promuevan 

el desarrollo fntegrof de las comunidades con atto grado de marginación y que 

detonen la dignificación de las familic;,s. 

7.2.1.1.1 Implementar programas que contribuyan a reducir la desigualdad de las 

comunidades con alto grado de marginación del municipio, que incentiven /q 

transformación social y económica de los que menos tienen. 

7.2.1.1.2. Reolitar jamadas de atención ~n materia de salud y asistencia social 
municipal que fortalezcan /os programas de apoyo y atención prioritaria, y que 

deriven en mayores oportunidades de desarrol.lo para fas comunídades con alto 

grado de margínación. 

7.2.1.2 Construir programas de a<;:ción gubernamental municipal enfocadós en 

acciones de prevenclón de riesgos, prevención de la violencia y e/ delito a través de 

campafJas educativas y de sensibilización. 

7.2.1.2.1 Gestionar la colaboradón institucional con los demás órdenes de gobierno, 

que permita el •aeceso a la Justicio sín discriminaclón, promueva lo construcción de 

paz e incentive el desarrollo social y económico de las comunidades, en específico de 

las comunídddes con alto grado de marginación. 

7.2.1.2.2 Construir mecanismos de colaboración interinstitucional e intermunfcipal 

que incentive la atención oportuna y eficiente de las denuncias ciudadanas. 

7,2.1.2;3, Actualizar y ejecutar los Programas de Protección Civil y de Protección y 

S~guridad Vial para salvaguardar la integri(:Jad de la población, sus bienes y su 

entorno 

_ ... 
,, 
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7.2.1.3 Fomentar la cultura. de la paz a través de acciones gubernamentales 
municipales que incentNen la digrUficación del personal de seguridad pública. 
detonando la confianza y combate al deHto en el municipio. 

7.2.1.3.1 Realizar un programa de concientización y difusión det bando de policía y 

gobíerno del municipio que permee en el cumplimiento y traiga como efecto un 
ambiente libre de corrupción en las comunidades y, en específico, de las de más alto 
grado de marginadón. 

7.2.1.3,.2. Modernizar las 1nstalacíones de seguridad pública, a través de equipamiento 
acorde a las necesidades actuales; coadyuvando en la profesionalizaci6n y1:lesarrollo 
policial, y detone en mayores índices de seguridad públíca en las comunidades c;l'e 
másalto grado de marginactón 

Jl 
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EJE l. CRANDE:zA V TRANSFORMACIÓN PARA CUNDUACÁN. 

7.3. Promover el desarrollo económico y social a travé e ~ani mos el& 
colaboración con Jo otro órdenes d 901>ierno1 qu . detone en 1 . Crandeza y 
Transformación d I s comuntdades del municipio y en esp fflco d Jas de más 

lto grado de marglnacl6n. 

7.3.1.1 Establecer un cambio de paradigma municipal, a través de mecanismos 
interinstitucionales que incidan en la erradicación de la col'fupclón y el dispendio, 
logrando con ello la e•ficiencia, eficacia y confianza en el gobiemo. 

7.3.1.1.1 Implementar e:I uso de tecnologías d.e la lnfOrmación y comunicación, que 
incentiven t·a eficada y efic1encia en los trámites municipales que, garantízanqo et 

acceso .a la, información, la rendición de cuentas y el cumplimiento de obHgaclones 
fiscales y de transparencia. 

7.3.l.l.2. Impulsar la creación de la Gaceta Municipal de cunduacán, que permita a los 
c1udadanos acceder a información pública en un éjercicio de rendición de cuent as. 
7.3.1.1,3. Promover esquemas de coparticipación social, que aglomeren las acciones 
municipales coh las necesidades de la, población, ,incentivando una permanente 
co)aboracíón y participación comunitaria. 

7.3.l.lA. Realizar reingeníería administrativa al interior de la administración, ·que 
promueva e incentiv:e un gobierno inteligente, eficaz y eficient~; que detone en una 
mayor capacidad de gestión y operatividad, ·en beneficio. de las comunidades y en 
particular d~ las de más alto grado de marginación. 

7.3.7.2.2 Promover la atracción de inversiones acordes o los. necesidades de las 

comunidades y en específico de fas de más alto grado de mdrginaetón, que dé como 
resultado la transformación sustentable. ·del municipio. 
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7.3.1.2.3 Realizar esquemas de copart;cipoción socio/ y empresarial, que incentive la 

promoción turística de las comunidades con alto grado de marginación; 

contribuyendo a la reducción de desigualdades económicas y sociales. 

7.3.12.4 Fomentar los lazos de coparticipación social, gubernamental y empresarial 

para incentivar el mercado interno del municipio, a través de una red de 

emprendedores comunitarios impulse la transformación de los distintos 

sectores económ;cos. 

'7~.1.3 Institucionalizar l0$ eventos tradicionales del municipio, a través de la 
promoción de campaftas turísticas que incentiven er crecimiento económico de . 
las comunidades y de las zonas con alto grado de marginación, que disminuyan 
las desigualdades económicas. 

Z3.1.3.1 Realizar un iventario de las zonas turísticas de las comunidades del municipio 

y de los zonas con alto grado de marginación, que siente las bases de íc;Jentiñcación 

de necesidades para la implementación de polfticas públicas que detonen la 

generación de empleos. 

7.3. 7.3.2 Implementar un esquema de subsidios municipales que apoye a los 

pequeños productores industriales y .abone a la transformación del municipio y de 

las. comunidades con alto grado de marginación. 

7.3.7.3.3 Impulsor un programo intermunicipal turfst;co que coadyuve a incrementar 

el número de emprendimientos urbanos y rurales en zonas de alto grado de 

marginación, que detone en el crecimiento y desarrollo de los pueblos. 

7.3: 7.3.4 Implementar un programo regulatorio de zonas turísticas que incentive el 

ordenamiento y de certeza jurídica a los visitantes; detonando en mayores 

oportunfdades económicas y sociales, para las comunidades y en particular de las de 

alto grado de marginación . 

... 
l 1 
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ElE 4. MUNICIPIO HONESTO. TRANSPARENTE V RESPONSABLE. 

'1.4. Desarrollar un gobierno, mun"cipal. rntelig ntef innovador, tr nsparente con 

finanza públicas san s, qu.e incentive la pr ación de servidos púb11cos acorde a 
las neces·ct dN d los ciudadan detonando u transformación a una visión de 

bienestar. 

7.4.1.1 7 .. 4.1.1 Establecer un sistema de gestlón de resultados a través de control, 
seguimiento y evalua.ci6n de los recursos públ"cos en beneficio de los que menos 

tienen. 

7.4.1.1.1 Realizar un sistema informático que incentive el control y seguimiento de la 

polít:lca póblica municipal que detone en uno mayor transparencia y rendición ·de· 

cuentas. 

7.4.1.1.2 Crear un micrositio que dé difusión de resultados de la política pública 

municipal, promoviendo la tran~parencio y rendición de cuentas que demandan los 

ciudadanos del municipio. 

7.4. 7J.3 Promover al interior y exterior de la administración pública municipal .una 

política de datos abiertos, que fmpulse un gobierno transparente, inteligente, 

innovador, que incentive la generación de altos estándares de calidad 

administrativa. 

7.4.1.1.4, Continuar con la modernización de Jo lnfrae,strucrura y equipamiento 

operativo, administrativo y tecnológico de las dependencias municipales. 

1.42, Establecer una cultura de servicio a las rnu} res acorde a los dar, chos 

consagrados en to Constltuelón Política d los Estados Unidos Mexicanos. y en las 

leyes qu de ella emanan, con el fln qu el municipio de cunduacán se integre af 

sistema nocional de p vend6n, atención, sanci6n y erradleaci6n de la violencia 

contra la mujeres, detonando en un mayor bl nestar para lo poblocJ6n, 

7.4.2.1 Promover esquemas de partlcipaci6n $odal en materia de igualdad de 

géneto, que contribuya a . Incentivar en las comunidades y en especifleo en las de. 

a~ grado de marginación, la dlsmlnucl6n de la violenc:la que viven las mujere. s y \(i& 
n,no~ .fl.t '1' 

~ - ¿ - ~ . A . ¿ - ~ - ~ - ¿ - ~ - ~ - A . A . A - ~ -~-A 
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?.4.2.l.2 Promover esquemas de colaboración .con la sociedad civil y empresas privadas 
que contribuyan a la ~ivulgaoíón de los derechos de las mujeres y lias sanciones 
acteedoras por su incumplimientó. 

7.4.2.1.3 Desarrollar convenios de coordinaclón con los demás órdenes de gobierne e 
intermunicipa.les, que incenti,ven la prevención, y atención, contra la violencia que 
sufren las mujeres de las comuni.dades y en particular las de alto grado de 
margin·ación. 
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EJE S. OBRAS DE IMPACTO SOCIAL V PRESERVACIÓN AMBIENTAL 

7.5.1. Desarrollar "nfraestructura económica y social sustentable acorde a las 
necesidades actual s de las comunidades de los municipios y en particular las de 
alto grado de marginación, que contribuyan a Incrementar los niveles de 
desarrollo d las mismas. 

7.5.1.1 Construir programas de mejoramiento urbano, desarrollo de infraestructura 
m.unicipal y de servicios básicos garantizando una gestión integral, sostenible y 
eficiente. 

7.5.7.1.1 Realizar convenios con los demás órdenes de gobierno para el mejoramiento 

y construcción de infraestructura municipal integral y de servicios bá:Sicos que 

coadyuve al desarrollo de Jo conectividdd y competitividad del mun;cipio, dando 

prioridad o .las· comunidades. con marginqeión y rezago social. 

7.5.1.2 Desarrollar buenas práctícas de preservación ambiental, a través de la 

restauración y protección del medio ambiente del municipio, y de las comunidades 

con alto grado de marg.inación, que fortalezcan las acciones gubernamentales en la 

materia. 

7.SJ.2.1 Implementar programas de. condentiz.ación de preservación ambiental en las 
comunidades de alto g rado de marginación, a través de lla dif usión d~· buenas 
prácticas ambientales. 

7.5.122 Construir una cultura de preservación ambiental con vínculadón con las 

asociaciones ctviles, empresas part1culares y ciudadanía en general, qu~ permíta 
promover mayores índices de comp.etitividad económica con susteritabil idad. 

7.5.123. Diseñar el atlas de• riesgo del municipio, que perm1ta ident ificar las 

vulnerabilidades, ambiental.es de las comunidades y particular las· de alto grado de 
marginación del municipio, que incentive la. consolidadón de ,los usos de suelos 
acor<:;le a las características ambiental~s de.la iona, 
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7.S.l.2A Rea'lizar campañas de concíentización de preservación ~mbiental, qu·e 
favorezcan el uso sustentable de los recursos riat1,.1rales, en beneficio de incrementar 
lá. compet1tivtdad de las comunidades y en particular las de alto grado de 

marginación. 

7.5.125 Operar, proveer y atender los servicios de limpia, recc;rl:ección, trasl,ado, 

tratamiento y disposición final 'de residuo.s sólidos con una perspectlva de desarrollo 

sustentable, eficaci~ y iafícienda. 
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8.-PROGRAMAS Y PROYECTOS 

~ 

CUNDUACAN 
GRANDEZA y DIONIOE. 

2024-2027 
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8,•PROORAMAS Y PROVECTOS. 

1. La Escuela es Vida 

Descripción: Programa enfocado en el fórtaledmíento de la Infraestructura de &as 
al,Jlas, asf tomo tddo lo reladonqido a su equipamiento .. 

Objet.ivo: Estab1ecer los elementos priorltarios que reqwiereri las.escuelas primarias de 

cunduacán, que permitan que más alumnos reciban una ·educación en espacios 
seguros y acordes a las necesidades.-actuales. 

Justificación: Eh e.ducación s-e observa que la ~spéranza de escolaridad es de 14 años 
+ 8 años de media de grados de eséolarida9, lo que indica que el nivel de'escolaridad 
es de 11 años. Lo anterior muestra que el a~ceso y los años de ~scolaridad son buenos. 
Esto es indicativo de la necesidad existente de fortalecer con programas integrales de 
apoyo a la, educadón, con la final !idad que los alumnos continúen avanzando en su 
preparación para afrontar los retos que la vida les presente. 

Beneficiarios: Alumnos de Primaria. 

Meta: TotaLde esq.Jelas Primaria. 

Temporalidad: Trianual. 

Unidad responsable: Subcomité sectorial Educaciqn, Cultura y Deporte. 

Actividades Coordinadas: Estado y Municipio. • 

Financiamiento: Mixto. 
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2. Redescubre~ Educación, Arte y Cultura 

Descripción: Programa. enfocado en el fortalecimiento d.e la Infraestructura de. las 

aulas, así como toqo lo relacionado a su equipami ent<:>. 

Objetivo: Establecer los elementos prioritarios que req1,.1ieren las ·escuelas primarias de 

Cunduacán, que permitan que más alumnos reciban una educación en espacio.s 

seguros y .acordes a las necesidades actuale5. 

Justificación: En educación se observa que la esperanza de escolaridad es de 14 años 
+ 8 años de media de grados de escolaridad, lo que indic,a que el nivel de escolarlda.d 

es de 11 años. Lo anterior muestra que el accesQ y los af'.'ios de escolaridad son buenos. 

Esto es indic~tivo de la-necesidad existente de fortalecer eon program~s Integrales de 

apoyo a la educación, con la ftnalídad que los alumnos continúen avanzando en su 

preparación para afrontar los retos que la vida les presente. 

Beneficiarios: Alumnos de Primaria. 

Meta: Total de escue·tas Primaria. 

Temporalidad: Trianual. 

Unidad responsable: Subcomité sectorial Educación, Cultura y Depo(te. 

Actividades Coordinad.a.s: Estado y M unidpio. 

Finan(:iamiento: t:vlí:xto. 1 
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c-

OJNOUA 

3. Subsid"o a la Canasta Bá ·ica 

Descripción: Proyecto enfocado en el fortalecimiento de los que menos t ienen a 
través de un apoyo en especie, que permita dotar a las famil ias de l1as comunidades 
con alto grado de marginación, de 1,m sustento complementario que propicie a una 
alimentación saludable. 

Objet'ivo: DesarroUar un esqu~ma de col.abqradón sbcial, que permita fortalec.er la 
alimentación de los que menos tiene, a través de un apoyo en especie. 

Justificación: Contribuir a la seguridad alimentaria de la población de las 
comunidades con alto y medio •grado de marginación. 

Beneficiarios: Ciudadanos de las ,'comunidades con alto y m·ec::tio grado de 
marginación. 

Meta: 10 localidades (Censo de población y vivienda I NEGI 2020), se encuentran en 
alto y medio bajo grado de marginación. 

TemporaJidad: Trianuat 

Unidad responsable: Subcomité sectorial de Des.arrollo. 

Actividades Coordinadas~ Estado y Municipio. 

Financiamiento: Mixto'. 

... --., 1 1 
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4. 1Policía Pacífica: con pers,pectiva de género 

Descripción: Proyecto que fortalecerá las cap~ciqades técnicas y conductual.és de la 
policía municipal a través de talleres, cursos de cc;1pacitación y preparación ffsíca 
nutricional, enfocándose en los elementos priorjtarios que incidan en abonar a una 
cultura con perspectiva de género en el municipio. 

Objetivo: Contribuir a la lucha por reducir la brech<;1 d.e desigl!aldad que hay entre 

hombres y mujeres, a través oe-un proyecto de capacitación permanent_e, que detone 
en una policía municipal de calidad y con perspectiva de género. 

Justificación: Contar con un cuerpo polidal municipal' que se especialice en atención 
de casos de violencia de género con prontitud y respeto a los derechos h ymanos, 

reduciendo 1las pesiguatdades entre hombres y mujeres en el campo de acción, 

incentivando una relación de confianza y credibilídaq en la sociedad cunduacan~nse. 

Beneficiarios: 137,257 habítantes. 

Meta: 9 centros de desarrollo regional (CDR). 

Temporalidad: TríanuaJ. 

Unidad responsable: Subcomité sectorial de Segurldaq P(lblica. 

Actividades Coordinadas: Estado y Municipio. 

Financiamiento: Mixto. 
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s. 'lmputso al Desarrollo del Campo 

Descripción: Programa de fomento económico que b1.Jsca fortalecer las 
competencias y maximizar las áreas de oportunidades del campo cunquácanense a 
través d~ apoyos en equipos, insumos, materiales necesarios, que ¡ mpulsen el 
crecimiento del campo. 

Objetivo: Contribuir al crecimiento y desarrollo del campo cunduacanense, que 
detone en mayores oportunidades de bienestar sodaI y económica para las famil ias 
del munidpio. 

Justificac·ón: El campo, como elemento fu ndamental en el desarrollo de los pueblos 
es prioridad ya que su aportación de alimentos, empleos y cohesión comunitaria 
perm ite que los municipios enfrenten con re.siHencia los retos desarrollo y la 
modernidad en pro de una sociedad más )usta e igualitaria, 

Beneficiario.s: Campe.sinos de las local1dades de alto y medio grado de m·arginación. 

Meta: 300 a_poyo~. 

Temporalidad: Trianual. 

Unidad responsable: subcomité sectorial de Fomento Económico y Turismo. 

Actividades Coordinadas: Est ado y Municipio. 

Fln,anc:iamíento: Mixt o. 
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6. Vivienda con Dignidad 

De.scripción: A través de mecanismos de partrcípación, brindar apoyo en material'es 
de construcción y asesoría técnica para el buen aprovechamiento de los insumos 
subsi~Uados pata dignificar la vMenda de las personas. Se busca restaurar la capacidad 
de vivienda digna y, en especial!, en las localidades con alto y medio alto grado de 
marginación. 

Objet1ivo: Con,tríbuir a la dignffi~ación de las viviendas en el municipio de Cunduacán, 
que permita incrementar la competitividad s,ocíal del mismo. 

Justificación: Contar con una vivienda digrta como un esj:)aéio seguro., confortable, 
d0ta a las personas de certeza ·soc~al, ya que al ser un derecho humano que aplica a 
todas las personas independientemente de su situación económtca o socíocultural, 
resulta un eslabón prioritario para el desarrollo humano de,las sociedades. 

Beneficiario-s: Loca lidades con alto y medio grado de marginaclón. 

Meta: 10 Idealidades {Censo de población y vivienda INECI 2020), se encuentran en 
a!toy medio bajo grado de marginación. 

Temporalid1ad: Trianual. 

Unidad responsable: Su.bcomrté sectorial de O~sarroHo y Obras Públicas y 
Ordenamiento Terriltor1al. 

Actividades Coordinadas: Estado y Municipio. 

Financiamiento: Mixto. 

' .. _ .... _ .... _ .... _ .... _ .... _A,,._A,.._A,,._A,.._A.._A.._A,.._A,..f1._ ... 
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7. Proyectos con Sello "Parqu.e Central con Esperanza•• 

Descripció.n: Proyecto enfocado en reha:btlitar, mejorar, co·nstruir parques y jardines 
como e·spacios sustentables, para el esparcimiento y recreación de todos los 

cunduacanenses de las comunidades, y de las locaHdades con alto y medio grado de 
rr),argi naciót'I, dotando .de elementos al: municipjo que detonen en una mayor 

atraccíón turística. 

Objetivo: Desarrollar parques y.Jardines, enfocados en sustentabllidad, que permitan 

la sana convivencia de las fárríillas del muntcipio. 

Justificación: L.os parques y jardines pueden ser abiertos o confinados, pero sirven 

para la recreación, práctica ciel deporte, y la sana .convivenda e interacción social de 
los pueblos. Al añadir el combate y redwcdón de la contaminación, se favorecen la 
biodíversidad en el núcleo de las grandes ciudades y facilita el control de la 

temperatura y la humedad. 

Beneficiarios: Local(dades con alto y medio grado de márgtnación 

Meta: 10 localldades (Censo de pobladón y vivienda INECI 2020), se encu:entran en 

alto y medio bajo grado de maFginación. 

Temporalidad: Trian ual. 

Unida4 responsable: Subcomité s~ctoriaf: Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentabl~ y Obras Públicas y Ordenamiento-Territorial. 

Actividades Coordinadas: Estado y Municipio. 

Financiamiento: Mlxto. 

J 
~ 

L-A-A-A.-A-A-A-A-A..-A-A-A..-A-Ab..\ 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 109 

9.-INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN 

CUNDUACÁN . i 
GRANDEZA Y OJCN!D ~ .. 

2024-202'7 . . ~ · 
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9. INDICADORES DE SECiUIMlENTO Y EVALUACIÓN. 

Los índicádóres de seguimient,o y evaluación son mecanlsmos que permiten 
identificar el progreso de un programa o proyecto. En este tenor los indicadores de 

seguimiento y evaluadón pueden ser provistos bajo un enroque cualitativo o 
cuantitativo que permite identificar áreas de oportunidades para redíreccionar el 
enfoque de las accionE!is evaluadas y brindar información de calidac;l para u na mejor 

toma de decisiones. 

Por lo ant~rior, el presente Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027, contara con los 
siguientes indicadores de seguimiento y evaluación: 
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9.1 Porcentaje de escuelas fortalecidas en u infraestructura. 

Tabla 10. Indicador: Porcentaje de escuelas fortalecidas en su infrae-structura 
-

' , •• ,..: o!, .J.t~-=---::. ..... ~--·· ' . - . ., -.,, i- .1: ;• -- , __ , 

r 
1 

• - ♦• ... .'.: " ., .. ~ .... -
'· j· - . . ' .... -~ '_:-,7. - . -~-- ~- -- -· - - -,~ .. 

-

Tipo de Indicador: 1 Gestión 

Dimensión y ámbíto de Eficada 
la medición: 

PEF1=(NEF/NTERF) X 100 

Algoritmo: 
PEFI= Porcentaje de-escuelas fortalecidas en su 

i nfraestr.uctu ra 
NEF= Número de eS(:uelas fortalecidas año n 

: -1 ,_ ' ,, . 
-

NTERF: Número total de escuelas requer!das a fortalecer 

Año de línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de af'.1éilisis; Número de·escuelas 

Metas: 
Total, de escuelas primarias del sector público del 

m unic.lpio 

Área responsable: Subcomité Sectorial Educacr6n, Cultura y Deporte 

Medio de Verificación: lnforme de Gobierno Municipal 

Fecha de pubHcadón: 
1 

~s de enero de 2026 

Fuente: Elaboración propia con base información del apartado de programas y 
proyectos priori~rios 2024 - 20·p 

\ 
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9.2Po.rcentaj de programas implementados para 

fortalecimiento sociocultural de las comunidades del municfpio. 

Tabla 11. Indicador: Porcentaje de programa$ implementados para el fortale<::imiento 

sociocultutal de las comunidades del municipio. 

1.-~ 

____ , .. 
- --· _.._ - •· - -

- -- r -. r, "¡', 
~ . .. ----~-::·- ._- -

/ 
.. , 

.. , ,.-. ',_ l '--_-·. •, -.,,_ 
!:- ·- .• - :2 . ·---:. -i.i-_· -~ - ... 

' ...... - . .. • _.,A,:-_ :- __ ._,. 
,, . : --t:=_:: ___:__J_ • - --- - -- - -- - - --- --- • ;..¡.: -~ - • ·- --- -

Tipo de Indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medlcí6n: 

PPIS=(TPI/TPR) X 100 
PPIS= Porcentaje de programas implementados 

Algoritmo: 
para el fortalecimiento socio cultural de las 

,comunidades del municipio 
TPI= N.úmero total de programas a implementar 

TPR: Núrner.o total de programas requeridos 

Año-de línea base; 2024 

Periodic::idad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Programas 

Metas: 9 pfogramas 

Área responsable: Subcomité Sectorial Educación, Cultura y Deporte 

Medio de Verificación: Informe-de·Cobtemo Municipa.l 

Fecha de publicación: 15 de enero de 2026 
.. . -

Fuente: Elaborac1on propia con base 1nformac1ón del apartado de programas y 
proyectos prioritarios 2024 - 200.7 

1 
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!"· 
1 

... 
1 • • 

9.lPorcentaje de subsidios a la canasta básica otorgados. 
Tabla 12. Indicado,: Porcentaje de subsidios a Ja canasta básica otorgados. 

--. - V - :-.- . - - ... . ~ .---- ~- ,...,,l 
-
J 

.. .. . ·-~ . -. - . -- . .. , ...... j ~ • . , 
-;: ~ . • u_ -· . .. .. - ..,.. - - _.:l 

'=:.., ., . ~ ... .. . . --. 
1 --

- - ( . ,• _:_I 
- .. . . --- ·- . -

Tipo de lndica(for: Gestión 

Dimensión y ambito de la Eficacia 
medición; 

PSCBO=(NTSO/NTSP) XlOO 
PSCBO= Porcentaje de subsidios a la canasta básica 

otorgados 
Algoritmo: NTSO= Número total de apoyos de subsidios 

otorgados 
NTSP: Número total de apoyos de subsidios 

1 

programados 

Año de línea base: 2024 

Periodicidad de cátculo: - Anual 

Unidad de análisís: Subsidios otorgados 

Metas: 1000 apoyos de subsid ios otorgados 

Área res:ponsable: Subcomité Sectorial de Desarrollo 

Medio de Verificación: Informe de Coblemo Mun¡cipal 

Fecha de publicación: 15 de enero de 2026 

Fuent.e: Elaboración propia con base informacíón del apartado de programas y 
proyectos prioritarios 2024 - 20Tl 

... ... .& 

1 
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CU l)UACÁN 

¡ 

9.4 Porcentaje de policía municipat capacitada en perspectiva de 

género 

Tabla 13. Indicador: Porcentaje de policía municipal capacitada en perspectiva de 

género 
re ::. ..._ ! . ~.. - .. ·~----~ -- . ,- ...... ---.-.:- -- ·.;· :/? ~-~º- .t~~J.-: :~( ::::~ >::, --~ L~:~~ rr- , ., .. -,,._ ...... ;- .. . ,- .. = 

t- -
- ' 

.. .. ;· . ' 
•' ... - • • • ': l ' , , • "1 O, ·-~ 'l'-_"f, J t ..... 1 _ ·, t, .. 

l=-~=----- - ·-· .. - - . . . - - ~·-:~~ .. ~--.. 1, _ __ . 

Tipo de Indicador. Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

PPCPO=(TPC/TPCr} X 100 
PPCPC= Porcentaje de polícía m unicipal capacitada 

Algoritmo; en perspectiva de género 
TPC= Número 1;otal de pol icías capacitaoos 

TPCr: Tota¡I de policías capacitados requeridos 

At'lo de línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anua l 

Unidad de análisis: Capacitaciones 

Metas: 100 policías capacitados 

Area responsable: Subcomité Sectorial de Seguridad Pública 

Medio de Verificación: Informe de Gobierno Municipal 

Fecha de publicación: 15 de enero de 2026 

Fuente: Elaboración propia con base información del <!P~rtado qe programas y 
proyectos prioritarios 2024- 20V 

~ i. 
• • 11 1 • r , ilu 
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1 

.... 

9.SPorcentaje de impulso al desarrollo del campo 

Tabla 14. Indicador. Porcentaje de Impulso al desarrollo del campo 
;;-=-- ---- - ...... 

,· -·· --
: , 

,i'. ';, .... . f· ~ .... _ .: ·- ..• ., ; .· · .. : : :T :.:, -:;:}?tl 
------ -- - --- ·: =--- ._. -."_-- -

Tipo de l:ndicador: Gestión 

01men.sí(m y ámbito.de la Eficacia 
medición: 

PdlDC:(TAE/TPP) X 100 
PdlDC= Porcentaje de -impulso al desarrollo del 

Algoritmo: e.ampo 
TAE= Total de apoyos entregados 

TAP: Total de apoyos programados 

Año de 'línea base: 2024 

Periodicidad de cálcu lo: Anual 

unidad de análisis: Paquetes de apoyo 

Metas: 300 apoyos 

Are·a responsable: 
Subcomité Sectorial de Fomento Económico y 

Turismo 

Medio de Verificación: Informe de Gobierno Municipal 

Fecha de p,ublicación: 
! 

15 de enero de 2026 
., 

Fuente: Elaboración propia con base mformac1on del apartado de programas y 
proyectos prioritarios 2024- 2027 

11 
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9.6 Porcentaje de vivienda dignificada 

Tabla 15. Indicador: Porcentaje de vivienda dignificada 
. . - . - -- - - - - -· . - - --c""'j 

r.-.. - - -· .. :...· -- ·~ ~1 .. - -.. •• ..~ ... ~.·--.· • __ ... ·"'·~:·.:.·~ 

~-•••- ---~---~4--'4~~~~---~·-~~ • -- O. \~-•-~- •••·• h- -•-· ;:_:r_ .. -_ ~·~~ 

Tipo de Indicador: 

Dimensión y·ámbito de lá 
medicíón: 

Algoritmo: 

Aífo de línea base: 

Cestión 

Eficacia 

POVD=(TVD/TVAD) X 100 
PDVD::r Porcentaje de viviendas dignificadas 

lVD.-; Total de vivrendas drgnificadas 
lVAD: Total de viviendas a dignificar 

2024 
'+-------------+-----------------------1 

Periodicidad de cálcu.lo: 

Unidad de análisis; 

Metas: 

Área responsable: 

Medio de Verificación: 

Fecha de publicación: 

AJ')l,fal 

viviendas 

100 viviendas 

Subcomité Sectorial de Desarrollo y Obras Públicas 
y Ordenamiento Territoria l. 

Informe de Gobierno Municipal 

lS de enero de 2026 

Fu.ente: Elaboración prop·ia con base 1nformact6n del apartado de programas y 
proyectos prioritarios 2024 • 2027 

.... .... 
11 D ff 
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9.7Pore ntaje de modemlzación d parques y jardines 

Tabla 16. Indicador: Porcentaje de modemización de parques y jardines 

: ;. . . - - ·- -- .. ... 
,' 

.. ... -- . ) ~r~.-,:~~-\ •~~,-l:~4
••~ ,., ... : 

,1 -• r:.. - .. :_ .:- ·--~-: ~ •'• - . -' .. ,, 

l .. ~ ·: 
,, 

u .... 1 ,, .. - ' '. - •·:- .,· 
.·~ ·.:_ --e!!- - -~_..."'t.; --

' . 

- - . ~-~-·~ - ~~ - - . ~·-- - -

Tipo de Indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medidón: 

PMPl=(NTPJM/TPJR) X 100 
PMPJ= Porcentaje de modernización de parques y 

jardiines 
Algoritmo: HTP:JM= Nómero total de parques y jardines 

modernizados 
TPJR: Total de parques y jardines a modernizar 

requeridos. 

M .o de línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de analisis: Parques y Jard¡nes 

Metas: SO pérques y jardines 

Sutx,;omité Sectorial Protección Ambiental y 
Área respo_nsable: Desarrollo Sustentable y Obras Públicas y 

Ordenamiento Terrítoríal. 

Medio de Verificación: Informe de Gobierno Municipal 

Fecha de publicación: 15 de-enero de 2026 

Fuente: Elaboracióh propia con base i l)formación del apartado de.programas y 
proyectos priorítarfos 2024 - 2027 

1 

1 
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10.- VISIÓN DEL MUNICIPIO 
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10. VISIÓN DEL MUNICIPIO AL 2050 

Contemplar una visión 20SQ dentro de los planes municipáles de desarrollo es 
consjderado una estrategia de vanguardia en el marG:o dela plane'adón municipal. Se 
busca transcender hacia ciudades, comunidades y muriicipios resiliéntes, integrados y 

con desarrollo orlen ta do hacia el futuro en benefido de. las generaciones venideras. 
Deben extenderse una serie de preceptos que vinculen, coordinen visiones de 
ere.cimiento y desarr,ollo sin perder de vista el respeto al ambiente. El prog.reso, el 
bienestar y la justicia social de Jos dudadanos que' habitan e:n una determinada zona 
poblacional débe ser el objetivo primordial. En este caso, todo e.1 municipio de 
Cunduacán. 

En este sentido, la admlnistradón actual, con?ciente de los desafío~ que. como 
sociedad y pueblo ,enfrentamos, se ha marcado los stguientes objetivos hacia un 
desarrollo municipal 2050: 

• Mantener, fortalecer y preservar el patrimonio natural, h istórico y cultural de 
m1estto. municipió. 

• A través de políticas públicas integrales, lo9rar que Cunduac:án sea resiliente para 
enfrentar los desafíos actuales del futuro venidero. 

• Determinar, consolidar y ofrecer servicios públícos de calidad, acorde a las 
necesidaqes-del pueblo de Cunduacári. 

• Establecer un programa visionarío que concientic.e y promueva la preservación y 
sostenibllidad ambiental del municipio. 

• Concretar convenios con la Federación· y él Estado para !a reconversión de la 
movilidad en- el muntcipio, dando príorldad a la accesibil idad de los grupos 
vulnerables, acompañados de una estrategia de evolución urbana y turística en 
Cunduacán. 

• Establecer mecanismos de coparti.cipadón social, económica y política que 
prioricen la equidad soeial de. los que meno~ tienen para transitar hacia un estadio 
sedal acorde a las necesídaqes futuras de la población. 

• Incorporar en el entorno económico, proyéctos integr-ales que fomenten la 
participación de particulares y gobierno, en busca de detonar en mayores 
oportunidades de i nv~rsíón -que deriven y más y mejores empteos. 

L-A..A..A • .á.. • .á.. • .á...A.-A..-A..A...A...A...A..~\ 
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1 
11.- FIGURAS 
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11. FICURAS 

Figura 1.- Tabasco: mapa del territorio con división'municipaL 

Figura 2,- Tabasco: mapa hidrog.ráfico. Zonas sujetas a !riui"ldación. 

Figura 3,· Cunduacán: Dístríbudón de población analfabeta, 2020. 

Fig,ura 4.· Cunduacán: Matriculados en licenciatura, 2027. 

Figura s.- Cunduacáh: Matrfc:ulas según campo de formación, 2022. 

Figura 6.- Cunduacán: Unidades Económicas por tamaño de establecimiento, 2025. 

Figura 7.- c unduacán: Ubicación de unidades económicas, 2024 

Figura 8.- Cunduacán: Identificación de Barrios, 2021. 

Figura 9~- Cunduacán: Viviendas con hacinamiento, 2020 
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12.-TABLAS 
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Tabla 1,. Distribución de mesas temáticas por eje rector. 
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QUIEN SUSCRIBE LIC. LEDIA GUDELIA RODRÍGUEZ GARclA, EN MI CAMCTER DE 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUAcAN, TABASCO, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 73 FRACCIÓN 1, 77, 78 FRACCIÓN XV, Y 97 

FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN 

ESTEACTO. --------------------------------------------------

CERTIFICA: 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES EN SU TOTALIDAD DE 

CIENTO VEINTIDÓS (122) FOJAS ÚTILES CORRESPONDIENTES Al PlAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2024-2027 DOCUMENTO QUE OBRA EN PODER DE ESTE AYUNTAMIENTO 

Y QUE FUE APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 

DIECINUEVE CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE JUNIO DEL AAO DOS MIL VEINTICINCO; 

SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO A MI CARGO V QUE FUE DEBIDAMENTE COTEJADA, 

MISMAS QUE CERTIFICO, SELLO Y RUBRICO PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES, EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO, A LOS DIECISIITT (17) 

DíAs DEL MES DE JUNIO DELA~O DOS MIL VEINTICINCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CÁN,.TAB 
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